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REGLAMENTO INTERIOR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DE LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE NAYARIT 

 
ÚLTIMA REFORMA PUBLICADA EN LA GACETA UNIVERSITARIA EL 16 DE ABRIL DE 
2026. 
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
(Reformado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
(Reformado, G.U. 15 de marzo de 2024) 
(Reformado, G.U. 16 de abril de 2026) 
Artículo 1.  

 

El presente Reglamento tiene por objeto regular la organización, funcionamiento y 
atribuciones aplicables del OIC de la Universidad Autónoma de Nayarit, el cual es 
competente en el trámite y resolución de los asuntos en materia administrativa que 
expresamente le confieren la Ley General de Responsabilidades Administrativas, la Ley 
Orgánica, el Estatuto de Gobierno de la Universidad Autónoma de Nayarit y demás 
ordenamientos legales aplicables; así como, constituirse como autoridad garante en materia 
de transparencia y acceso a la información pública y protección de datos personales en 

términos de las leyes aplicables, y establecer los requisitos y formalidades para el 
nombramiento de las personas titulares de las Direcciones y personal del Órgano Interno de 
Control y fijar las normas de control interno que deberán observar las dependencias y 
unidades académicas de la Universidad. 
 
(Adicionado, G.U. 16 de abril de 2026) 
Artículo 1. Bis 
 
En términos del artículo 81 del Estatuto de Gobierno de la Universidad Autónoma de Nayarit, 
el Órgano Interno de Control está dotado de independencia y autonomía en el desempeño 
de sus funciones, por tanto, podrá  decidir sobre su funcionamiento en la investigación, 
substanciación y resolución tanto de servidores públicos como de particulares, en el ámbito 
de su competencia; implementar los mecanismos internos que prevengan actos u omisiones 
que pudieran constituir responsabilidades administrativas en los términos establecidos en la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas y Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de Nayarit, revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y 
aplicación de los recursos, presentar denuncias por hechos que las leyes señalen como 
delitos ante la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, realizar las 
investigaciones o auditorías para verificar la evolución del patrimonio de los declarantes, así 
como aquellas previstas para su conocimiento. 
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(Reformado, G.U. 15 de marzo de 2024) 
Artículo 2.  
 
Son sujetos de aplicación del presente ordenamiento, el personal académico o docente, el 
personal administrativo y manual, el personal del OIC y demás servidores públicos 
universitarios de las dependencias y unidades académicas de la Universidad. 
 
(Reformado, G.U. 16 de abril de 2026) 
Artículo 3.  
 
Para los efectos del presente reglamento se entenderá por: 
 

I. Actividades de Control: Las acciones encaminadas a asegurar que se cumplan las 
directrices establecidas por las personas titulares de las dependencias y unidades 
académicas de la Universidad, sobre las medidas necesarias para afrontar los 
riesgos que ponen en peligro la consecución de los objetivos institucionales; 

 
II. ASEN: Auditoría Superior del Estado de Nayarit; 

 
III. ASF: Auditoría Superior de la Federación; 

 
IV. Auditor(es): Persona con independencia, que revisa y evalúa de forma sistemática, 

la información financiera, operativa o de cumplimiento de una organización, con el 
objetivo de emitir una opinión sobre su exactitud, fiabilidad y conformidad con normas 
y regulaciones; 

 
V. Auditoría: Proceso sistemático e independiente de examen y evaluación de 

actividades, registros, sistemas o información (financiera, operativa, etc.) para 
verificar si cumplen con criterios preestablecidos, detectar errores o irregularidades, 
identificar oportunidades de mejora y proporcionar una opinión objetiva; 

 
VI. Auditoría a la Matricula: Proceso clave en instituciones educativas, para validar la 

exactitud y confiabilidad de los datos de estudiantes inscritos, asegurando que 
coincidan con la información oficial ante entes como la SEP y la Cámara de 
Diputados, cumpliendo con normativas y promoviendo transparencia y rendición de 
cuentas sobre recursos y calidad educativa; 

 
VII. Auditoría al Desempeño: Revisión independiente y objetiva del quehacer 

gubernamental, para evaluar si los programas y políticas públicas logran sus metas 
con eficacia (lograr resultados), eficiencia (usar recursos óptimamente) y economía 
(costo-beneficio), identificando áreas de mejora y promoviendo la transparencia, 
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rendición de cuentas y buen uso de los recursos públicos para la comunidad 
universitaria; 

 
VIII. Auditoría de Control Interno: Evaluación sistemática, independiente y objetiva de 

los procesos, políticas y procedimientos de la Universidad, para asegurar que sus 
controles internos (medidas de protección del patrimonio, precisión financiera y 
eficiencia operativa) funcionan correctamente, mitigan riesgos y ayudan a alcanzar 
objetivos estratégicos, buscando siempre proponer mejoras para fortalecer la 
gobernanza y la transparencia; 

 
IX. Auditoría de Cumplimiento: Revisión metódica para verificar que una entidad 

cumple con leyes, regulaciones, estándares (internos y externos) y políticas, 
identificando desviaciones y riesgos para asegurar operaciones éticas y legales; 

 
X. Auditoría de Obra Pública: Proceso de revisión independiente y sistemático que 

garantiza que los proyectos de construcción financiados con recursos del Estado 
cumplan con la legalidad, los estándares de calidad y los plazos establecidos; 

 
XI. Auditoría de Seguimiento: Evaluación periódica para verificar la implementación y 

eficacia de las acciones correctivas o mejoras identificadas en auditorías anteriores, 
asegurando la mejora continua y el cumplimiento de normas o requisitos, 
transformando hallazgos formales en cambios concretos; 

 
XII. Auditoría Financiera: Proceso sistemático de revisión y evaluación independiente 

de los estados financieros y registros contables de una entidad, para asegurar que 
reflejan fielmente su situación financiera y cumplen con las normas contables y 
legales aplicables; 

 
XIII. Autoridad garante: Al OIC en materia de transparencia, y acceso a la información 

pública y protección de datos personales, en términos de las leyes aplicables; 
 

XIV. Autoridad Investigadora: La autoridad del Órgano Interno de Control encargada de 
la investigación de quejas, denuncias, resultados de auditorías realizadas y que 
deriven en actos u omisiones que pudieran constituir faltas administrativas; 

 
XV. Autoridad Resolutora: Tratándose de faltas administrativas no graves lo será la 

persona titular de la Dirección Jurídica del Órgano Interno de Control. Para las faltas 
administrativas graves, así como, para las faltas de particulares, lo será el Tribunal 
competente; 

 
XVI. Autoridad Revisora: La Unidad de Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales, quien tiene a su cargo la resolución del recurso de revisión interpuesto 
contra las determinaciones establecidas en las leyes de la materia, respecto del 
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acceso a la información pública y las obligaciones de transparencia y protección de 
datos personales; 

 
XVII. Autoridad Substanciadora: La autoridad del Órgano Interno de Control que, en el 

ámbito de su competencia, dirige y conduce los procedimientos de responsabilidad 
administrativa desde la admisión del Informe de Presunta Responsabilidad 
Administrativa y hasta la remisión de este a la autoridad resolutora. La función de la 
autoridad substanciadora, en ningún caso podrá ser ejercida por una autoridad 
investigadora; 

 
XVIII. Comisión Permanente de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización: La Comisión 

Permanente de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización del Consejo General 
Universitario de la Universidad Autónoma de Nayarit; 

 
XIX. Consejo: Consejo General Universitario de la Universidad Autónoma de Nayarit; 

 
XX. Control: Las políticas, procedimientos, prácticas y estructuras organizacionales, 

diseñadas para brindar una seguridad razonable de que los objetivos institucionales 
serán alcanzados y de que los eventos indeseables serán prevenidos o detectados y 
corregidos; 

 
XXI. Control Correctivo: Se entiende por mecanismo de control correctivo, aquel que se 

ejecuta con posterioridad a los procedimientos y que busque corregir las 
desviaciones observadas durante éste; 

 
XXII. Control Detectivo: Se entiende por mecanismo de control detectivo, aquel que se 

ejecuta durante el procedimiento y que busque identificar las desviaciones antes de 
concluirlo; 

 
XXIII. Control Interno: Proceso llevado a cabo por el personal administrativo y académico, 

diseñado con el objeto de proporcionar un grado de aseguramiento razonable para la 
consecución de los objetivos, relativos a las operaciones, a la información y al 
cumplimiento normativo; 

 
XXIV. Control Preventivo: Aquel que se ejecuta antes de iniciar el proceso y que busque 

prevenir las desviaciones del procedimiento; 
 

XXV. Correo electrónico: Sistema de comunicación a través de redes informáticas, que 
provee un espacio para la recepción y envío de documentos digitales; 

 
XXVI. Declarante: El servidor público universitario obligado a presentar declaración de 

situación patrimonial y de intereses, y en su caso, el acuse de presentación de la 
declaración fiscal anual, en los términos de la ley de la materia; 
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XXVII. Denuncia: Es el acto por el cual una o varias personas hacen del conocimiento del 

Órgano Interno de Control, la acción u omisión por parte de un servidor público 
universitario de determinados hechos contrarios a la Ley, con el objeto de que dicho 
órgano, aplique las normas jurídicas correspondientes y en su caso, las sanciones 
procedentes; 

 
XXVIII. Denunciante: La persona física o moral, o el servidor público que acude ante el 

OIC o las autoridades investigadoras a que se refiere el presente Reglamento, con 
el fin de presentar queja o denuncia por actos u omisiones que pudieran constituir o 
vincularse con faltas administrativas, en términos de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas o Ley de Responsabilidades Administrativas del 
Estado de Nayarit; 

 
XXIX. Documento digital: Todo archivo de datos que contiene imágenes, texto o 

escritura generada, enviada, recibida o archivada por medios electrónicos, ópticos o 
de cualquier otra tecnología; 

 
XXX. Estatuto: Estatuto de Gobierno de la Universidad Autónoma de Nayarit; 

 
XXXI. Factor de Riesgo: Es un elemento interno o externo que está o puede presentarse 

durante la ejecución de un proceso y afecta negativamente al logro de los objetivos; 
 

XXXII. LAASSP: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 
 

XXXIII. LAAyPSEN: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y del 
Estado de Nayarit; 

 
XXXIV. LDFEFM: Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios; 
 

XXXV. Ley: Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Nayarit; 
 

XXXVI. LGCG: Ley General de Contabilidad Gubernamental; 
 

XXXVII. LGPDPPSO: Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados; 

 
XXXVIII. LGRA: Ley General de Responsabilidades Administrativas; 

 
XXXIX. LGSNA: Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; 
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XL. LGTAIP: Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
 

XLI. LOPEN: Ley de Obra Pública del Estado de Nayarit; 
 

XLII. LOPSRM: Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 
 

XLIII. LPDPPSOEN: Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados para el Estado de Nayarit; 

 
XLIV. LRAEN: Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Nayarit; 

 
XLV. LTAIPEN: Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Nayarit; 
 

XLVI. Manual: Manual de funciones; 
 

XLVII. Mecanismo de Control: Cualquier medida adoptada por los órganos de gobierno, 
el personal administrativo o académico para gestionar el riesgo y aumentar la 
probabilidad de que se alcancen los objetivos y metas establecidas; 

 
XLVIII. Normas de Auditoría: Conjunto de principios y directrices fundamentales que los 

auditores deben seguir para asegurar la calidad, competencia y objetividad en la 
ejecución y presentación de sus auditorías, garantizando la confiabilidad de la 
información financiera, contable, patrimonial, programática y presupuestal. 

 
XLIX. Oficialía de partes: Dependencia del OIC con personal encargado de la recepción 

de toda clase de documentos presentados ante éste; 
 

L. OIC: Órgano Interno de Control de la Universidad Autónoma de Nayarit; 
 

LI. Órganos de Apoyo y Consulta: De conformidad con la fracción IV del artículo 13 
de la Ley Orgánica, lo son el Consejo Social, la Fundación Universitaria, y los que 
se establezcan en la legislación universitaria y en las demás disposiciones y 
acuerdos que dicte el Consejo General Universitario; 

 
LII. PAA: Programa Anual de Auditorías. 

 
LIII. PAT: Plan Anual de Trabajo; 

 
LIV. Personal Académico: Es aquel a quien, de manera prioritaria, le compete cumplir 

las funciones de docencia, investigación y extensión de la cultura y los servicios, 
conforme a lo dispuesto por el artículo 6 de la Ley Orgánica; 
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LV. Personal Administrativo y Manual: Trabajadores que realizan labores 

complementarias de apoyo a las funciones académicas, a la operatividad de la 
Universidad y sus actividades en general; 

 
LVI. Queja: Manifestación de hechos presuntamente irregulares, en los que se 

encuentran involucrados servidores públicos universitarios, en ejercicio de sus 
funciones que afectan la esfera jurídica de una persona y que se hacen del 
conocimiento de la autoridad; 

 
LVII. Revisiones: Exámenes críticos de registros y sistemas (financieros, contables, 

operativos) para verificar el cumplimiento de requisitos y la razonabilidad de la 
información, ya sea de forma interna o por un tercero independiente, con el objetivo 
de expresar una opinión, detectar irregularidades y asegurar transparencia, siendo 
más exhaustivas que una simple revisión de cumplimiento o compilación y 
enfocadas en áreas de riesgo. 

 
LVIII. Riesgo: La probabilidad de que un evento o acción adversa y su impacto afecten el 

correcto funcionamiento de la dependencia o entidad; 
 

LIX. Servidores Públicos Universitarios: Toda persona que desempeñe un empleo, 
cargo o comisión de cualquier naturaleza en la Universidad Autónoma de Nayarit; 
conforme a lo dispuesto en el artículo 108 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 122 de la Constitución Política para el Estado Libre y Soberano 
de Nayarit; 

 
LX. SNA: Sistema Nacional Anticorrupción; 

 
LXI. Titular: La persona Titular del Órgano Interno de Control; 

 
LXII. UMA: Unidad de Medida y Actualización; 

 
LXIII. Unidad de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales: Unidad 

del OIC, con atribuciones en materia de transparencia y acceso a la información 
pública, y de protección de datos personales;  

 
LXIV. Unidades: Dependencias universitarias y unidades académicas de la Universidad 

Autónoma de Nayarit; 
 

LXV. Universidad: Universidad Autónoma de Nayarit; 
 

LXVI. Verificaciones Físicas: Es una inspección o visita presencial para comprobar la 
existencia, estado y características de los bienes (activos fijos, vehículos, 
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domicilios, obras, etc) y/o para asegurar el cumplimiento de normativas (programas 
gubernamentales, presupuestarios, financieros etc.), contrastando lo observado en 
sitio con la documentación o registros, y puede implicar la revisión de números de 
serie, ubicación y estado general para garantizar la autenticidad y conformidad. 

 
LXVII. Visitas de Inspección: Visita de una autoridad administrativa a un ente o unidad, 

para verificar el cumplimiento de la normativa vigente, misma que puede implicar la 
revisión de documentos, instalaciones y procesos, concluyendo con un acta 
circunstanciada de hechos, que puede generar observaciones y recomendaciones 
si se detectan incumplimientos. 

 
CAPÍTULO II 

COMPETENCIA Y ORGANIZACIÓN  
DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

 
Artículo 4.  
 
Para el ejercicio de sus atribuciones el OIC contará con las siguientes unidades 
administrativas y servidores públicos universitarios: 
 
(Reformado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
I. Titular del Órgano Interno de Control de la Universidad; 

 
(Adicionado, G.U. 15 de marzo de 2024) 

a. Asesoría de la persona titular del OIC encargado del despacho. 
b. Oficial de partes.   

 
(Reformado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
II. Dirección Jurídica; 
 

(Adicionado, G.U. 15 de marzo de 2024) 
a. Autoridad Investigadora “A”. 
b. Autoridad Investigadora “B”. 
c. Autoridad Substanciadora. 
d. Actuaría y notificación. 

 
(Reformado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
III. Dirección de Auditoria; 

 
(Adicionado, G.U. 15 de marzo de 2024) 

a. Auditores. 
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(Reformado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
IV. Dirección de Administración; 

 
(Adicionado, G.U. 15 de marzo de 2024) 

a. Auxiliares administrativos. 
 
(Reformado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
(Derogado, G.U. 15 de marzo de 2024) 
(Reformado, G.U. 16 de abril de 2026) 
V. Unidad de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; 

 
(Adicionado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
VI. Unidad de Declaración de Situación Patrimonial y Conflicto de Interés, y 

 
(Adicionado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
VII. Defensoría de Oficio. 

 
(Adicionado, G.U. 15 de marzo de 2024) 
El OIC podrá contar además con el personal auxiliar que las necesidades del servicio 
requieran de conformidad con la disponibilidad presupuestal. 

 
(Reformado, G.U. 31 de mayo de 2023) 

CAPÍTULO III  
DE LA PERSONA TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

 
Artículo 5.  
 
(Reformado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
(Reformado, G.U. 15 de marzo de 2024) 
 
A la persona titular del OIC le corresponde originalmente la representación del Órgano 
Interno de Control, la atención y trámite de los asuntos de su competencia en los términos 
de la Ley Orgánica y el Estatuto de Gobierno de la Universidad Autónoma de Nayarit, el 
presente Reglamento y demás disposiciones legales aplicables. 
 
Artículo 6.  
 
(Reformado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
La persona Titular del OIC tendrá las siguientes atribuciones que podrán ser delegables: 
 
(Reformado, G.U. 15 de marzo de 2024) 
I. Presentar su Programa Operativo Anual al Consejo; 
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(Reformado, G.U. 15 de marzo de 2024) 
II. Revisar el manejo de los fondos presupuestados y ejercidos que haga la Universidad 

cuando le sea solicitado por el Consejo; 
 
(Reformado, G.U. 15 de marzo de 2024) 
III. Auditar a través de la Dirección de Auditoría el ejercicio del presupuesto de la 

Universidad observando su asignación periódica de acuerdo con lo programado y en 
su caso, hacer las observaciones pertinentes; 

 
(Reformado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
(Reformado, G.U. 15 de marzo de 2024) 
IV. Proponer al Consejo por conducto de la Comisión Permanente de Hacienda, 

Presupuesto y Fiscalización los reglamentos, manuales y lineamientos generales para 
el ejercicio de las atribuciones del OIC; 

 
(Reformado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
(Reformado, G.U. 15 de marzo de 2024) 
V. Revisar la adecuada aplicación de las políticas financieras, administrativas y 

presupuestarias y en su caso, hacer las observaciones y/o recomendaciones que 
procedan; 

 
(Reformado, G.U. 15 de marzo de 2024) 
VI. Participar en los Comités de Obras Públicas y de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios de la Universidad con voz y sin voto; tratándose del Comité de Transparencia 
y el Grupo Interdisciplinario de Archivo tendrá voz y voto. Podrá emitir 
recomendaciones respecto de los asuntos que en ellos se traten; 

 
(Reformado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
VII. Revisar previa petición de la persona Titular de la unidad responsable la recepción de 

las nuevas obras y de bienes muebles que formen parte del patrimonio de la 
Universidad y cuya cuantía exceda de mil UMA`S al momento de la traslación de 
dominio; 

 
(Adicionado, G.U. 16 de abril de 2026) 
VII.  Bis. Realizar diligencia de mejor proveer respecto de las quejas y denuncias; 
 
(Adicionado, G.U. 16 de abril de 2026) 
VII.  Ter. Lograr a través del proceso de análisis, la emisión de las resoluciones, respecto 

de los recursos de revocación interpuestos por los servidores públicos universitarios, 
en contra de las resoluciones sancionadoras y recursos de revisión en materia de 
sanción a proveedores y de inconformidades derivadas de adjudicación de 
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adquisiciones, obras y servicios; 
 
(Adicionado, G.U. 16 de abril de 2026) 
VII.  Quater. Ejercer facultad de atracción de las quejas y denuncias presentadas ante el 

OIC, que no constituyan faltas administrativas, sin que pueda fungir como autoridad 
investigadora, sustanciadora o resolutora en un mismo asunto; 

 
(Adicionado, G.U. 16 de abril de 2026) 
VII.  Quinque. Acordar sobre la prevención, admisión o desechamiento del Recurso de 

Revocación, en caso de que se promueva en contra de la resolución del procedimiento 
de responsabilidad administrativa; 

 
(Reformado, G.U. 15 de marzo de 2024) 
VIII. Remitir a la Autoridad Investigadora las quejas y denuncias que se le presenten para 

determinar lo que conforme a derecho corresponda y en su caso, remitir las que no 
sean de su competencia ante la autoridad competente para el procedimiento 
conducente; 

 
(Reformado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
(Reformado, G.U. 15 de marzo de 2024) 
IX. Dar seguimiento a los procesos de entrega-recepción de las personas titulares de las 

Secretarías, Dependencias, Direcciones de las Unidades Académicas, Subdirecciones, 
Coordinaciones y Direcciones de Área al interior de la Universidad, previa solicitud del 
servidor público entrante y/o saliente o del superior jerárquico; 

 
X. Solicitar a las diferentes instancias universitarias, así como externas, cualquier 

información que se requiera para el desarrollo de sus funciones; 
 

(Reformado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
XI. Recomendar dentro del ámbito de su competencia las medidas preventivas y 

correctivas derivadas de las auditorías que se practiquen a la Universidad por orden 
del Consejo, Fiscalización Superior o Despacho Externo; 

 
(Reformado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
XII. Atender dentro del ámbito de su competencia cualquier otra recomendación que 

expresamente le señale a la Universidad, el Consejo, la Fiscalización Superior o 
Despacho Externo; 

 
(Reformado, G.U. 16 de abril de 2026) 
XIII. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones emanadas de la Legislación Universitaria, así 

como, las disposiciones legales en materia de transparencia y acceso a la información 
pública y protección de datos personales; 
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(Reformado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
(Reformado, G.U. 15 de marzo de 2024) 
XIV. Coordinar el sistema de evolución patrimonial, mismo que comprende la declaración 

patrimonial, de intereses, y en su caso, el acuse de presentación de declaración fiscal 
anual; 

 
(Reformado, G.U. 15 de marzo de 2024) 
XV. Dar seguimiento a la presentación de las declaraciones patrimoniales de inicio, 

modificación y de conclusión, conflicto de intereses y en su caso, el acuse de 
presentación de la declaración fiscal anual de los servidores públicos universitarios; 

 
XVI. (Derogado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
 
XVII. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones emanadas del presente Reglamento, así 

como la normatividad interna dentro del ámbito de su competencia, podrá emplear las 
medidas de apremio que considere pertinente entre ellas: 

 
a. El apercibimiento. 

 
b. Multa equivalente a cinco UMA. 

 
XVIII. Auditar a las unidades académicas y dependencias de la administración central, así 

como a la administración de los órganos de apoyo y consulta; 
 
(Reformado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
XIX. Recibir y remitir a la Autoridad Investigadora las denuncias de presuntas violaciones a 

la normatividad interna de su competencia; 
 
(Reformado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
(Reformado, G.U. 15 de marzo de 2024) 
XX. Revisar los inventarios del patrimonio universitario a cargo de los servidores públicos 

universitarios que dejen el cargo o puesto que ocupen, previa solicitud, y; 
 
XXI. (Derogado, G.U. 15 de marzo de 2024) 
 
XXII. Las demás que le confiera la Legislación Universitaria. 

 
Artículo 7.  
 
(Reformado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
La persona Titular del OIC tendrá, además, las siguientes atribuciones no delegables: 
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I. Presentar al Consejo, durante el mes de enero de cada año su plan anual de trabajo 

y los programas de auditoría; 
 

(Reformado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
(Reformado, G.U. 15 de marzo de 2024) 
II. Proponer a la persona que ocupe el cargo de asesoría de la persona titular del OIC 

encargada de despacho ante la Comisión Permanente de Hacienda, Presupuesto y 
Fiscalización del Consejo;  

 
III. Presentar al Consejo, al cierre del ejercicio fiscal correspondiente, el informe de las 

auditorías realizadas conforme al programa; 
 

(Reformado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
IV. Informar al Consejo sobre el resultado de auditorías o revisiones practicadas a través 

de informes individuales definitivos; 
 
V. (Derogado, G.U. 31 de mayo de 2023) 

 
(Reformado, G.U. 16 de abril de 2026) 
VI. Presentar un informe anual del ejercicio inmediato anterior, dentro de los primeros 

cuarenta días hábiles del año que corresponda, sobre las actividades desarrolladas 
durante su gestión y sus resultados, así como cuando sea requerido por acuerdo del 
Consejo General Universitario; 

 
(Reformado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
VII. Autorizar mediante oficio las comisiones del personal del OIC, cuando sea necesario 

que se trasladen a un lugar distinto de su centro de trabajo. 
 
VIII. Apoyarse en el personal técnico especializado de la Universidad y/o solicitar la 

contratación de servicios especializados por tiempo y obra determinada; 
 
(Reformado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
IX. Proponer a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización, el pago de los 

emolumentos de la persona Titular del OIC, servidores públicos universitarios y demás 
personal del OIC, el cual se deberá integrar al tabulador de remuneraciones del 
presupuesto anual de la Universidad, y 

 
(Adicionado, G.U. 15 de marzo de 2024) 
IX Bis. Habilitar días y horas inhábiles para la práctica de aquellas actividades y/o 

diligencias que a su juicio se requieran; 
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(Adicionado, G.U. 15 de marzo de 2024) 
IX Ter. Certificar los documentos que obren en sus archivos, y  
 
X. Las demás que establezca la legislación universitaria. 
 
(Adicionado, G.U. 15 de marzo de 2024) 
Artículo 7-Bis. 
 
La persona titular de asesoría de la persona titular del OIC encargada de despacho tendrá 
las atribuciones siguientes: 
 
I. Atender a las comisiones designadas por la persona titular del OIC; 
 
II. Fungir como suplente de la persona del titular del OIC en el Grupo Interdisciplinario de 

Archivo de la Universidad;  
 
III. Coadyuvar en la coordinación de la Oficialía de Partes del OIC;  
 
IV. Revisar y analizar las propuestas de documentos para firma de la persona titular del 

OIC;   
 
V. Asesorar a la persona titular del OIC en materia legal, administrativa y demás asuntos 

que le requiera;  
 
VI. Llevar el registro y control del archivo del despacho de la persona titular del OIC;  
 
VII. Elaborar los proyectos de oficio para firma de la persona titular del OIC;   
 
VIII. Elaborar y registrar las constancias de no inhabilitación emitidas por la persona titular 

del OIC; 
 
IX. En ausencia de la persona titular del OIC podrá elaborar y suscribir los informes 

previos y justificados e interponer los recursos procedentes en el juicio de amparo y 
demás juicios en los que la persona titular del OIC sea parte. 

 
X. Llevar a cabo la revisión de la página institucional del OIC e informar al titular del OIC 

las modificaciones cuando resulten pertinente;  
 
XI. Llevar a cabo las capacitaciones que le sean requeridas al OIC, y  
 
XII. Elaborar los documentos solicitados por la persona titular del OIC. 
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CAPÍTULO IV 
DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA 

 
(Reformado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
(Reformado, G.U. 15 de marzo de 2024) 
(Reformado, G.U. 16 de abril de 2026) 
Artículo 8.  
 
La Dirección Jurídica tiene por objeto planear, coordinar y realizar la defensa jurídica y 
eficaz de los actos de autoridad, emitidos por el Órgano Interno de Control, permitiendo así, 
que los tribunales locales o federales confirmen la legalidad y validez de aquellos. Así 
como, la resolución de los procedimientos de responsabilidad administrativa, de sanciones 
derivadas de las leyes generales y estatales en materia de transparencia y acceso a la 
información pública y protección de datos personales, y los recursos promovidos contra las 
resoluciones emitidas en aplicación de la LGRA, de la LOPSRM y la LAAyPSEN, 
garantizando que se ajusten en su tramitación a los ordenamientos legales establecidos. 
 
Artículo 9. 
 
(Reformado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
(Reformado, G.U. 16 de abril de 2026) 
La persona titular de la Dirección Jurídica tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. Planear y coordinar la defensa jurídica en la tramitación de los procedimientos 

administrativos y jurisdiccionales; 
 
II. Coordinar la elaboración de informes previos y justificados en los juicios de amparo 

que se promuevan con motivo de la aplicación de las Leyes de la materia y del 
Sistema Estatal Anticorrupción; 

 
III. Planear, en su caso, toda clase de recursos y medios de impugnación en defensa de 

las resoluciones que se dicten con motivo de la aplicación de la Leyes de la materia; 
 
IV. Organizar y coordinar la asistencia a los tribunales jurisdiccionales competentes para 

conocer el estado procesal de los asuntos asignados a su cargo y entregar y recibir 
diversas promociones; 

 
V. (Derogado, G.U. 16 de abril de 2026); 

 
VI. Coordinar la comunicación a los interesados y a las autoridades correspondientes los 

acuerdos y resoluciones que se emitan en los asuntos a su cargo; 
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(Reformado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
VII. Coordinar la formulación de los proyectos de resoluciones de los recursos de 

revocación y revisión que le instruya la persona Titular del OIC; 
 
(Reformado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
VIII. Representar al OIC ante los tribunales y procedimientos administrativos; mediante 

acuerdo de delegación de la persona Titular del OIC; 
 
(Reformado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
IX. Analizar, revisar, formular proyectos y someter a la consideración de la persona Titular 

del OIC, los proyectos de estudios de leyes, acuerdos, reformas o adiciones al 
presente Reglamento, manuales, circulares y demás disposiciones jurídicas en las 
materias que sean competencia del OIC; 

 
(Reformado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
X. Asesorar jurídicamente a la persona Titular y a las diversas áreas del OIC, así como 

actuar como su órgano de consulta; 
 
XI. Compilar y ordenar las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y disposiciones de 

carácter general federal, estatal y municipal relativos a la función; 
 
(Reformado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
XII. Elaborar los informes previo y justificado en los juicios de amparo en los que la 

persona Titular o alguno de los servidores públicos universitarios del OIC sean 
señalados como autoridad responsable;  

 
(Reformado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
XIII. En ausencia de la persona Titular del OIC, suscribir los informes previo y justificado e 

interponer los recursos procedentes en los juicios de amparo y demás juicios en que 
sean parte, así como aquellos que deba rendir el OIC; 

 
(Reformado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
XIV. Presentar un informe trimestral y anual a la persona Titular sobre el ejercicio de sus 

atribuciones; 
 
XV. Aportar la información que le corresponda para formular el proyecto de presupuesto 

anual del OIC; 
 
(Reformado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
XVI. Elaborar los acuerdos mediante los cuales la persona Titular del OIC delegue sus 

atribuciones, a servidores públicos universitarios subalternos; 
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XVII. Instruir, substanciar y resolver el recurso de reconsideración que se interponga en 
contra de las multas que imponga; 

 
XVIII. Solicitar a la autoridad competente la aplicación del procedimiento de ejecución para 

el cobro de los resarcimientos, indemnizaciones y sanciones pecuniarias que se 
impongan; 

 
(Reformado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
XIX. Presentar las denuncias correspondientes ante la fiscalía competente por hechos que 

pudieran ser constitutivos de delitos que se adviertan de las investigaciones 
administrativas y de los resultados de los procesos de auditoria realizados por la 
Dirección de Auditoría; 

 
XX. (Derogado, G.U. 16 de abril de 2026); 

 
XXI. (Derogado, G.U. 15 de marzo de 2024); 
 
(Reformado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
(Reformado, G.U. 15 de marzo de 2024) 

(Reformado, G.U. 16 de abril de 2026) 

XXII. Emitir resoluciones de los procedimientos de responsabilidad administrativa, así como, 
de sanciones derivadas de las leyes generales y estatales en materia de transparencia 
y acceso a la información pública y protección de datos personales; 

 
XXIII. (Derogado, G.U. 15 de marzo de 2024);  
 
(Reformado, G.U. 15 de marzo de 2024) 
XXIV. Elaborar las notificaciones de información a la Presidencia del Consejo de las 

resoluciones de los procedimientos de responsabilidades administrativas de 
competencia del OIC, así como de los procedimientos turnados al Tribunal de Justicia 
Administrativa por faltas graves; 

 
(Reformado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
XXV. Las demás que en el ámbito de su competencia le establezcan las disposiciones 

jurídicas o le encomiende la persona Titular del OIC. 
 

CAPÍTULO V 
DE LA DIRECCIÓN DE AUDITORÍA 

 
Artículo 10. 
 
La Dirección de Auditoría tiene como objetivo promover estrategias y bases generales para 



                                             Gaceta Universitaria / 21 de diciembre de 2020      Página 19 
 
 

vigilar y comprobar mediante auditorías o revisiones u otros procedimientos, la operación y 
el funcionamiento eficiente de las diversas dependencias universitarias y unidades 
académicas. 
 
Artículo 11. 
 
(Reformado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
La persona Titular de la Dirección de Auditoría tendrá las siguientes atribuciones: 
 
(Reformado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
I. Proponer a la persona Titular del OIC, el Programa Anual de Auditoría o revisiones a 

las distintas dependencias universitarias y unidades académicas de la Universidad; 
 
II. Coordinar el Programa Anual de Auditoría, a través de los controles preventivo, 

detectivo y correctivo, así como darle seguimiento y evaluar sus avances; 
 

(Reformado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
(Reformado, G.U. 15 de marzo de 2024) 
III. Informar de manera mensual a la persona titular del OIC, el avance del programa anual 

de auditorías o revisiones; mediante la discusión y análisis de los informes 
preliminares, definitivos o de resultados; 

 
(Reformado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
(Reformado, G.U. 15 de marzo de 2024) 
IV. Designar mediante oficio de comisión a los auditores que realizarán auditorías, 

revisiones, visitas de inspección y verificación o procesos de entrega – recepción en 
las diversas dependencias universitarias, unidades académicas y a los órganos de 
apoyo y consulta; 

 
(Reformado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
(Reformado, G.U. 15 de marzo de 2024) 
V. Llevar a cabo y vigilar la correcta realización de auditorías, revisiones, visitas de 

inspección y verificación y demás procedimientos realizados por la dirección a su 
cargo; 

 
(Reformado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
(Reformado, G.U. 15 de marzo de 2024) 
VI. Integrar y revisar las observaciones, hallazgos o recomendaciones que resulten de las 

auditorías, revisiones, visitas de inspección y verificación o entrega – recepción 
practicadas por los auditores a su cargo y presentarlas a la persona titular del OIC, 
para su posterior comunicación a los sujetos revisados e indicarles el plazo de veinte 
días hábiles otorgado a efecto de que las aclaren, atiendan o solventen; 
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(Reformado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
VII. Solicitar a las dependencias universitarias, unidades académicas y órganos de apoyo y 

consulta de la Universidad, la información, documentos y su colaboración para el 
cumplimiento de sus funciones; 

 
(Reformado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
VIII. Proponer a la persona Titular del OIC, el Programa Operativo Anual de la dirección a 

su cargo; 
 
(Reformado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
IX. Proponer a la persona Titular, los lineamientos y mecanismos técnicos que permitan 

elevar los niveles de eficiencia y gestión institucional; 
 
(Reformado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
X. Ejercer las acciones legales que procedan como resultado de las irregularidades que 

se detecten de las auditorías o visitas de inspección y verificación que se practiquen; 
 
XI. Coordinar la planeación de las auditorías, así como el seguimiento de los trabajos y 

actividades que realicen los auditores; 
 
(Reformado, G.U. 15 de marzo de 2024) 
XII. Revisar y firmar los proyectos de informes individuales preliminares o informes 

individuales definitivos de las auditorías realizadas, así como también los informes de 
resultados que deriven de las visitas de inspección y verificación; 

 
(Reformado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
XIII. En el ámbito de su competencia verificar el cumplimiento de los convenios suscritos 

por la Universidad con el objeto de que los responsables de su ejecución efectúen las 
actividades derivadas de las obligaciones estipuladas en los mismos; 

 
(Reformado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
XIV. Coordinar la elaboración, sistematización y digitalización de los formatos que sirvan de 

sustento a las etapas del proceso de auditorías, visitas de inspección y verificación o 
procesos de entrega – recepción; 

 
(Reformado, G.U. 15 de marzo de 2024) 
XV. Llevar a cabo y supervisar los procesos de entrega-recepción de las dependencias 

universitarias y unidades académicas; 
 
XVI. Atender las recomendaciones emitidas por la Auditoría Superior de la Federación y la 

Auditoría Superior del Estado de Nayarit; 
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XVII. Coadyuvar en las auditorías realizadas por entes externos y superiores a la 

Universidad, y 
 
(Reformado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
XVIII. Las demás que las disposiciones legales le confieren y las que la persona Titular del 

OIC encomiende. 
 
Artículo 12. 
 
(Reformado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
Son atribuciones genéricas de las y los Auditores: 
 
(Reformado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
I. Auditar dentro del ámbito de su competencia la información financiera, contable, 

patrimonial, programática, presupuestal y la que resulte necesaria para la revisión de 
los ingresos y egresos de la Universidad Autónoma de Nayarit, dependencias 
universitarias, unidades académicas y órganos de apoyo y consulta, a efecto de 
comprobar la adecuada recepción, administración, manejo, aplicación, comprobación y 
justificación; para determinar su cumplimiento de acuerdo con lo establecido en la 
normativa aplicable; 

 
(Reformado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
II. Llevar a cabo auditorías a la matrícula de la Universidad, con el objetivo de revisar la 

confiabilidad de los datos reportados en los informes de matrícula presentado ante las 
autoridades competentes;  

 
(Reformado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
III. Auditar que la planeación, programación, presupuestación, contratación, ejecución, 

instalación, conservación, mantenimiento, reparación y demolición de la obra pública 
que se realice en la Universidad dentro de su patrimonio y con la aplicación del recurso 
que en las diferentes modalidades lo permita se realice de conformidad con la 
normativa aplicable; 

 
(Reformado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
IV. Llevar a cabo auditorías para evaluar el desempeño de los servidores públicos 

universitarios con base en los programas, sistemas e indicadores que establezca la 
Universidad para determinar la existencia de observaciones y áreas de mejora y en su 
caso, proponer la implementación de acciones en la realización de sus funciones; 
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(Reformado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
V. Llevar a cabo auditorías al cumplimiento del marco jurídico de actuación inherente al 

empleo, cargo o comisión de los servidores públicos universitarios; 
 
(Reformado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
(Reformado, G.U. 15 de marzo de 2024) 
VI. Realizar las auditorías, revisiones, visitas de inspección y verificación o procesos de 

entrega – recepción para los cuales sean comisionados, sujetándose a las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

 
(Reformado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
VII. Levantar actas circunstanciadas de las auditorías, visitas de inspección y verificación, 

compulsas o procesos de entrega – recepción en los que participe; 
 
(Reformado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
VIII. Revisar y evaluar la información y documentación que se les proporcione en la práctica 

de las auditorías, así como certificar la documentación que tengan a la vista, previo 
cotejo con las originales; 

 
IX. Recabar y elaborar los papeles de trabajo correspondientes a cada auditoría; 
 
X. Elaborar las cédulas de observaciones y proponer las acciones necesarias para su 

atención, que se deriven de la práctica de auditorías en las que participen; 
 
XI. Integrar, organizar, clasificar, archivar y salvaguardar, de acuerdo con las 

disposiciones aplicables, los expedientes de las auditorías en las que participen, con 
los papeles de trabajo, cédulas de observaciones y la documentación que se derive de 
las mismas; 

 
XII. Requerir y recibir de los sujetos obligados y de los terceros que hubieren celebrado 

operaciones con aquellas, la información, documentación y aclaraciones que sean 
necesarias para la ejecución de las auditorías durante el desarrollo de las visitas 
domiciliarias; 

 
(Reformado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
XIII. Recabar, integrar y presentar a su superior jerárquico, la documentación certificada 

necesaria para ejercer las acciones legales que procedan como resultado de las 
irregularidades que se detecten de las auditorías que practiquen;  

 
XIV. Elaborar y someter a la consideración de su superior jerárquico, el proyecto de 

Informes Individuales, en que se establecen las recomendaciones, observaciones y 
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acciones necesarias que en el ámbito de su competencia, se deban formular a las 

entidades auditadas, y 
 

(Reformado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
XV. Las demás, que en el ámbito de su competencia les establezcan las disposiciones 

jurídicas aplicables, les encomienden sus superiores jerárquicos o la persona Titular 
del OIC. 

 
CAPÍTULO VI 

DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
 
Artículo 13.  
 
La Dirección de Administración tiene por objeto administrar los recursos humanos, 
financieros, materiales y servicios generales del OIC en apego al marco jurídico vigente, 
con el fin de contribuir al cumplimiento de los objetivos institucionales. 
 
Artículo 14. 
 
(Reformado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
La persona Titular de la Dirección de Administración tendrá las siguientes atribuciones: 
 
(Reformado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
I. Elaborar las propuestas de manuales de organización, funciones y procedimientos, así 

como los contratos de arrendamiento y prestación de servicios que requiera el OIC; 
 
II. Difundir los lineamientos para la administración de los recursos humanos, financieros, 

materiales y servicios generales, así como en materia presupuestaria, organizacional y 
de innovación y calidad al interior del OIC; 

 
III. Dirigir y dar seguimiento a la gestión de la asesoría, capacitación, apoyo técnico y 

requerimientos de bienes informáticos para su adquisición y soporte; 
 

IV. Integrar los informes institucionales del OIC que le sean requeridos y remitirlos a la 
instancia correspondiente; 

 
V. Coordinar la operación de los programas de Protección Civil y Seguridad e Higiene del 

OIC; 
 
(Reformado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
VI. Coordinar el cumplimiento de las obligaciones en Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, a cargo de las Unidades Administrativas que integran el OIC; 
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(Reformado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
VII. Formular y proponer a la persona Titular OIC, el Programa Operativo Anual que 

contenga los proyectos de los programas que realizará durante el ejercicio fiscal 
siguiente y las modificaciones al mismo; 

 
(Reformado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
VIII. Coordinar con las Direcciones la elaboración del Plan Anual de Trabajo que deberá 

presentar la persona Titular del OIC al Consejo al mes de enero de cada año; 
 
(Reformado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
IX. Fungir como suplente de la persona Titular del OIC en los comités de Adquisiciones de 

Bienes y Servicios, así como en el Comité de Obra Pública de la Universidad 
Autónoma de Nayarit, para vigilar se cumpla con la normatividad en la materia de los 
procedimientos de convocatoria, adjudicación, asignación y fallo e informar de dicha 
actividad en los informes trimestrales y anuales del OIC que se presenten ante el 
Consejo; 

 
(Reformado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
X. Coordinar la elaboración de los informes trimestrales sobre las actividades 

desarrolladas por la persona Titular del OIC, durante su gestión en dichos periodos, así 
como cuando le sea requerido de manera extraordinaria por el Presidente del Consejo. 
Igualmente coordinará con las Direcciones del OIC y el personal técnico especializado 
adscrito, la elaboración del informe anual de actividades del ejercicio inmediato anterior 
dentro de los primeros cuarenta días hábiles del año que corresponda; solicitando con 
la debida anticipación la inclusión del punto del orden del día correspondiente al 
Consejo para que dicho informe sea presentado en sesión, por la persona Titular del 
OIC;  

 
(Reformado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
(Reformado, G.U. 15 de marzo de 2024) 
XI. Llevar a cabo las comunicaciones internas, previa autorización de la persona titular del 

OIC, a través de los medios necesarios para el funcionamiento del OIC; 
 
(Reformado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
XII. Administrar los recursos humanos, materiales y financieros asignados al OIC;  
 
(Reformado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
XIII. Gestionar y proporcionar con oportunidad los recursos financieros y materiales 

requeridos por las unidades administrativas del OIC; 
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(Adicionado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
(Reformado, G.U. 15 de marzo de 2024) 
XIV. Coordinar y elaborar el anteproyecto de presupuesto de egresos del OIC con las 

diferentes áreas para proponerlo a la persona titular del OIC y esta a su vez, a la 
persona titular de la rectoría de la Universidad; 

 
(Adicionado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
(Reformado, G.U. 15 de marzo de 2024) 
XV. Dar seguimiento de las comisiones autorizadas por la persona titular del OIC, cuando 

sea necesario que el personal del OIC se traslade a un lugar distinto de su centro de 
trabajo; 

 
(Adicionado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
(Reformado, G.U. 15 de marzo de 2024) 
XVI. Solicitar y ejercer el recurso denominado cinco al millar, proveniente del importe 

recaudado a los contratistas que celebren contratos de obra pública con la Universidad 
Autónoma de Nayarit, para la realización de actividades vinculadas con los servicios de 
vigilancia, inspección y control en apego a la normativa vigente; 

 
(Adicionado, G.U. 15 de marzo de 2024) 
XVII. Coordinar y supervisar el control de inventarios de los bienes muebles asignados al 

OIC; 
 
(Adicionado, G.U. 15 de marzo de 2024) 
XVIII. Promover y coordinar con las instituciones de educación superior la ocupación de 

vacantes de los programas de servicio social y prácticas profesionales del OIC; 
 
(Adicionado, G.U. 15 de marzo de 2024) 
XIX. Instaurar mecanismos relacionados con el control de asistencia y permanencia, 

permisos e incapacidades del personal del OIC, y 
 
(Adicionado, G.U. 15 de marzo de 2024) 
XX. Las demás, que en el ámbito de su competencia le establezcan las disposiciones 

jurídicas aplicables y los asuntos que le encomiende la persona titular del OIC. 
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(Adicionado, G.U. 16 de abril de 2026) 
CAPÍTULO VI BIS 

DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES 

 
Artículo 14 Bis. 

 
La Unidad de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, tiene por 
objeto llevar a cabo las atribuciones que establecen las leyes generales y estatales, 
en materia de transparencia y acceso a la información pública, así como, de 
protección de datos personales, y actuar como autoridad garante de la Universidad. 

 
Artículo 14 Ter. 

 
La persona titular de la Unidad de Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales tendrá las siguientes atribuciones:  

 
I. Interpretar en el ámbito de sus atribuciones los ordenamientos que les 

resulten aplicables, derivados de las leyes en materia de transparencia, 
acceso a la información pública y protección de datos personales y la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit. 
 

II. Conocer y resolver los recursos de revisión interpuestos por las personas 
particulares en contra de las resoluciones de los sujetos obligados en sus 
respectivos ámbitos de competencia, con la excepción y en términos de lo 
dispuesto por la Leyes de transparencia, y acceso a la información pública y 
protección de datos personales; 
 

III. Imponer las medidas de apremio de conformidad con lo previsto en las leyes 
de transparencia, y acceso a la información pública y protección de datos 
personales;  
 

IV. Promover y difundir el ejercicio de los derechos de acceso a la información y 
protección de datos personales, de conformidad con la política nacional en 
materia de transparencia, y acceso a la información pública y protección de 
datos personales y las disposiciones jurídicas aplicables en la materia; 
 

V. Fomentar la cultura y ejercicio del derecho a la transparencia y protección de 
datos personales en el sistema educativo; 
 

VI. Brindar capacitación a las personas servidoras públicas y apoyo técnico a los 
sujetos obligados en materia de transparencia, y acceso a la información 
pública y protección de datos personales; 
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VII. Establecer políticas de transparencia y protección de datos personales con 

sentido social, atendiendo a las condiciones económicas, sociales y culturales; 
 

VIII. Suscribir convenios con los sujetos obligados que propicien la publicación de 
información, en el marco de las políticas de transparencia y protección de 
datos personales con sentido social; 
 

IX. Suscribir convenios de colaboración con las personas particulares o con 
sectores de la sociedad cuando sus actividades o productos sean de interés 
público o de relevancia social; 
 

X. Suscribir convenios de colaboración con otras autoridades garantes para el 
cumplimiento de sus atribuciones y promover mejores prácticas en la materia; 
 

XI. Promover la igualdad sustantiva; 
 

XII. Coordinarse con las autoridades competentes, para que, en los 
procedimientos de acceso a la información y protección de datos personales y 
en los medios de impugnación, se contemple contar con la información en 
lenguas indígenas y en formatos accesibles para que sean sustanciados y 
atendidos en la misma lengua y en su caso, se promuevan los ajustes 
razonables necesarios si se tratara de personas con discapacidad; 
 

XIII. Garantizar condiciones de accesibilidad para que los grupos de atención 
prioritaria puedan ejercer su derecho de acceso a la información pública y 
protección de datos personales en igualdad de circunstancias; 
 

XIV. Informar a la instancia competente sobre la probable responsabilidad de los 
sujetos obligados, que incumplan las obligaciones previstas en las leyes de 
transparencia y protección de datos personales y las demás disposiciones 
aplicables; 
 

XV. Promover la participación y colaboración con organismos internacionales, en 
el análisis y mejores prácticas en materia de acceso a la información pública y 
protección de datos personales; 
 

XVI. Fomentar los principios de transparencia, rendición de cuentas, participación 
ciudadana, accesibilidad, innovación tecnológica y protección de datos 
personales; 
 

XVII. Emitir recomendaciones a los sujetos obligados, con el propósito de diseñar, 
implementar y evaluar acciones de apertura gubernamental, que permitan 
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orientar las políticas internas en materia de transparencia, y acceso a la 
información y protección de datos personales; 
 

XVIII. Promover la digitalización de la información pública en posesión de los sujetos 
obligados y la utilización de las tecnologías de información y comunicación, 
conforme a las políticas que establezca el Sistema Nacional, y 
 

XIX. Las demás atribuciones que expresamente le confieran las leyes generales y 
estatales en materia de transparencia y acceso a la información pública, y de 
protección de datos personales. 

 
Artículo 14 Quáter. 

 
La persona titular de la Unidad de Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales contará con personal capacitado para la gestión de la protección de datos 
personales, así como, en la verificación del cumplimiento de los sujetos obligados.  

 
Son atribuciones genéricas del personal de la Unidad de Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales: 

 
I. Verificar el cumplimiento de las obligaciones de transparencia que le son 

aplicables a la Universidad; 
 

II. Evaluar el cumplimiento de las obligaciones de transparencia y de los 
principios de protección de datos personales (licitud, consentimiento, calidad, 
proporcionalidad, información y responsabilidad) al interior de la Universidad 
aplicando métricas e indicadores correspondientes;  

 
III. Promover el ejercicio de los derechos ARCO entre la comunidad 

universitaria; 
 

IV. Brindar capacitación a la comunidad universitaria;  
 

V. Dar vista a la Autoridad Investigadora sobre la probable responsabilidad 
administrativa derivada del incumplimiento de las obligaciones de 
transparencia; 

 
VI. Garantizar condiciones de accesibilidad e inclusión, asegurando que los 

procedimientos de acceso a la información y ejercicio de los derechos 
ARCO, cuenten con los ajustes razonables para personas con discapacidad 
y, cuando se requiera, la atención en lenguas indígenas, privilegiando la no 
discriminación;  
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VII. Las demás que le encomiende la persona titular de la Unidad de Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales. 

 
(Reformado, G.U. 15 de marzo de 2024) 

CAPÍTULO VII 
DE LA CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS, CONSTANCIAS DE HECHOS Y 

NOTIFICACIONES 
 
(Reformado, G.U. 15 de marzo de 2024) 
Artículo 15. 
 
La persona notificadora o actuaria dentro del ámbito de sus respectivas competencias, 
podrá certificar los documentos que obren en sus archivos o bien aquellos que tengan a la 
vista que se consideren como relevantes para su objeto, será responsable de elaborar las 
constancias de hechos. 
 
Notificador o actuario es la persona envestida de fe pública con respecto de las diligencias y 
notificaciones que se practiquen en los expedientes dentro del OIC de la Universidad. 

 
Artículo 16. 
 
En las certificaciones que se realicen, se deberá expresar: 
 
I. Su fundamento legal; 
 
II. El nombre y cargo de quien la realiza; 

 
 
III. El que la copia o copias que se certifican, previo cotejo, concuerdan fielmente con la 

original que se haya tenido a la vista; 
 
IV. El número de fojas de que conste; 
 
V. El archivo donde se ubique el documento original; 
 
VI. El lugar, la fecha y la firma de quien la expide, y 
 
VII. En el caso de los documentos cuyos originales obren en los archivos de las 

dependencias universitarias o unidades académicas se deberá asentar, además, el 
nombre y cargo de la persona que los haya proporcionado. 
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(Reformado, G.U. 15 de marzo de 2024) 
Artículo 17. 
 
Las partes involucradas dentro de un procedimiento administrativo de los que instaure la 
Dirección Jurídica, en su primera comparecencia o escrito deberán señalar domicilio dentro 
del lugar de residencia de estas autoridades para recibir notificaciones. 
 
Si el domicilio señalado es inexistente, se encontrare abandonado o hubiese cambiado sin 
dar aviso se levantará una constancia que precise a detalle el motivo por el cual no se pudo 
efectuar la notificación, en esos casos, las notificaciones personales se harán por estrados. 
 
Artículo 18. 
 
(Reformado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
Las notificaciones se harán a más tardar dentro de los cinco días hábiles siguientes a aquél 
en que se dicten los acuerdos que las motiven. 
 
(Adicionado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
Las notificaciones personales surtirán efectos el día hábil siguiente a aquel en que se 
practiquen y las que se realicen por estrados, surtirán sus efectos dentro de los tres días 
hábiles siguientes en que sean colocados. 
 
(Reformado, G.U. 15 de marzo de 2024) 
Artículo 19. 
 
Las notificaciones personales se harán en el domicilio señalado en autos, hasta en tanto no 
se designe nuevo domicilio para ese efecto. 
 
Artículo 20. 
 
Las notificaciones se practicarán: 
 
(Reformado, G.U. 15 de marzo de 2024) 
I. A las personas titulares de las dependencias universitarias y directores de las unidades 

académicas, por oficio; 
 
II. A los servidores públicos y demás interesados de forma personal, cuando se trate de 

las siguientes actuaciones: 
 
(Reformado, G.U. 15 de marzo de 2024) 

a. La admisión del Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa; 
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b. La que señale fecha para audiencia; 
 

c. La que mande citar a un tercero; 
 

d. La resolución definitiva, y 
 

e. En aquellos casos en que la Dirección Jurídica así lo determinen. 
 
III. En todos los demás casos por estrados, mediante publicación de la cédula 

correspondiente. 
 
Artículo 21. 
 
Las actas de notificación deberán contener: 
 
I. La descripción del acto o resolución que se notifica; 
 
II. Lugar, hora y fecha en que se practica; 

 
III. Nombre de la persona con quien se entienda la diligencia, y 
 
(Reformado, G.U. 15 de marzo de 2024) 
IV. Nombre y firma de la persona notificadora o actuaria, así como la firma de quien recibe 

la notificación. 
 
(Reformado, G.U. 15 de marzo de 2024) 
Artículo 22. 
 
En todos los casos, al realizar una notificación se integrará al expediente. 
 
(Reformado, G.U. 15 de marzo de 2024) 
Artículo 23. 
 
El estrado es el espacio físico que se determine para ese efecto dentro de las instalaciones 
del OIC, destinado para la publicación de los acuerdos, cédulas y demás determinaciones 
que se dicten en el ámbito de sus atribuciones. 
 
(Reformado, G.U. 15 de marzo de 2024) 
Artículo 24. 
 
Si la persona o el servidor público universitario que deba ser notificada se niega a recibir la 
notificación o si las personas que residan en el domicilio se rehusaren a recibir la cédula o 
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no se encuentre nadie en el lugar, se fijará la cédula en lugar visible del domicilio, 
asentándose razón de todas y cada una de las circunstancias observadas en la diligencia 
de notificación.  
 
En el momento de la notificación se entregará al notificado o a la persona con quien se 
entienda la diligencia, copia del documento a que se refiera la notificación. 
 
Para los casos previstos en los procedimientos de responsabilidades administrativas, será 
de conformidad con lo establecido por la LGRA. 
 
(Reformado, G.U. 15 de marzo de 2024) 
Artículo 25. 
 
Las notificaciones podrán hacerse en las oficinas del OIC, si la persona a quien deba 
notificarse se presenta en las mismas. Las notificaciones se entenderán legalmente hechas 
a partir de la fecha en que el interesado se haga sabedor de la misma. 

 
CAPÍTULO VIII 

DE LAS ATRIBUCIONES GENÉRICAS 
DE LAS DIRECCIONES 

 
Artículo 26.  
 
(Reformado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
Son atribuciones genéricas de las personas titulares de las Direcciones, las siguientes: 
 
(Reformado, G.U. 15 de marzo de 2024) 
I. Planear, programar, supervisar y vigilar las actividades correspondientes a la 

dirección a su cargo, de acuerdo con las disposiciones normativas aplicables y 
someter a la consideración de su superior jerárquico, su programa anual de 
actividades; 

 
(Reformado, G.U. 15 de marzo de 2024) 
II. Proponer y acordar con la persona titular del OIC, la resolución de los asuntos cuya 

tramitación se encuentre dentro del ámbito de su competencia; 
 
III. Formular los proyectos de estudios, opiniones, dictámenes, informes y demás 

documentos que les sean requeridos; 
 
IV. Proporcionar, conforme a sus atribuciones, la información, documentación, datos, 

informes y asesorías o cooperación técnica que le requieran otras áreas del OIC; 
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V. Emitir, las opiniones sobre los asuntos de su competencia; 
 
VI. Participar en el análisis de los informes en el marco de sus respectivos ámbitos de 

competencia; 
 
VII. Proponer la aplicación de los mecanismos de coordinación, programación, control, 

evaluación y de mejoramiento de la eficiencia operativa y funcional de la dirección a 
su cargo; 

 
VIII. Proponer, la implantación de programas de formación, capacitación y especialización 

para mejorar la preparación técnica y profesional del personal a su cargo; 
 
IX. Participar en los términos definidos por los documentos normativos generales del 

OIC y los particulares de cada dirección, en los procesos de planeación y desarrollo 
del Programa Operativo Anual y en su caso, del Programa Anual de Auditorías; 

 
X. Proponer en su caso, el Programa Anual de Trabajo de su área, el personal que deba 

intervenir en ellas y comunicar los cambios que se efectúen al respecto, así como la 
contratación de profesionales especializados en apoyo a trabajos específicos; 

 
(Reformado, G.U. 15 de marzo de 2024) 
XI. Proponer a su superior jerárquico la investigación, en el ámbito de su competencia, 

de los actos u omisiones que impliquen alguna irregularidad o conducta ilícita; 
 
XII. Proponer a su superior jerárquico la contratación de asesorías, consultorías, servicios 

de informática, estudios e investigaciones y demás trabajos complementarios para el 
desarrollo de las auditorías; así como los estudios, análisis y evaluación de las 
políticas públicas. 

 
(Adicionado, G.U. 15 de marzo de 2024) 
XIII. Certificar los documentos físicos y electrónicos que obren en sus archivos o bien 

aquellos que tenga a la vista con motivo de las actividades propias de la Dirección a 
su cargo. 

 
(Adicionado, G.U. 15 de marzo de 2024) 
XIV. Auxiliarse del personal a su cargo siempre que lo requieran para el adecuado 

cumplimiento de las funciones del OIC, y 
 
(Adicionado, G.U. 15 de marzo de 2024) 
XV. Las demás que le otorgue la normatividad aplicable. 
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CAPÍTULO IX 
REQUISITOS DE NOMBRAMIENTO 

 
(Reformado, G.U. 15 de marzo de 2024) 
Artículo 27.  
 
Para el desempeño de las funciones del OIC, podrá contar con el personal necesario de 
conformidad con el presupuesto del año que corresponda. Los nombramientos de los 
integrantes del OIC, se realizarán por el Consejo a propuesta de la Comisión Permanente 
de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización, los cuales deberán sujetarse a las plazas, 
recursos y disposiciones determinadas en el Presupuesto de Egresos de la Universidad 
Autónoma de Nayarit, así como a las demás formalidades procedentes.  
 
La selección, contratación, requisitos y nombramientos de los integrantes del OIC, se 
realizarán de conformidad a lo dispuesto por la Ley, el Estatuto, este Reglamento y demás 
disposiciones legales aplicables. 
 
Son requisitos para el nombramiento de los integrantes del OIC, los siguientes: 
 
I. Todos los servidos públicos universitarios del OIC deberán:  
  

a. Ser mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos, sin tener ni 
antes, ni durante el encargo, doble nacionalidad;  

 
b. No haber sido durante tres años previo al de su nombramiento, Gobernador del 

Estado, titular de alguna dependencia centralizada, descentralizada del Poder 
Ejecutivo del Estado u Organismo Autónomo, Magistrado, miembro del Consejo 
de la Judicatura, Senador, Diputado Federal o Local, miembro de algún 
Ayuntamiento o titular de alguna dependencia de la Administración Municipal;  

 
c. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto religioso, a 

menos que se separe conforme a lo establecido en la Constitución Federal y la 
Ley de la materia; 

 
d. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que amerite 

pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, fraude, 
falsificación, abuso de confianza u otro que lastime seriamente su buena fama, lo 
inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena, y  

 
e. No estar inhabilitado para ejercer el servicio público.  

 
II. Además de los requisitos establecidos en la fracción anterior, se deberán cumplir con 

los siguientes:  
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(Reformado, G.U. 16 de abril de 2026) 
a. En el caso de las personas titulares de la Dirección Jurídica, Defensoría de 

Oficio, Autoridad Investigadora, Autoridad Substanciadora, y Actuaria y 
Notificación, poseer al día del nombramiento, título y cédula profesional de 
licenciatura en derecho expedido por autoridad o institución legalmente facultada 
para ello y contar al momento de su designación con una experiencia profesional 
de al menos dos años en la administración pública.   

 
b. En el caso de las personas titulares de la Dirección de Auditoría, Auditores y 

Unidad de Declaración y Situación Patrimonial y Conflicto de Interés, poseer al 
día del nombramiento, título y cédula profesional de licenciatura como 
Contaduría, Administración, Derecho, Economía, Ingeniería, Arquitectura o 
cualquier otra afín al puesto, expedido por autoridad o institución legalmente 
facultada para ello y contar al momento de su designación con una experiencia 
profesional de al menos dos años en la administración pública.  

 
c. En el caso de la persona Titular de la Dirección de Administración, poseer al día 

del nombramiento título y cédula profesional de licenciatura afín, como 
Contaduría, Administración, o Economía, expedido por autoridad o institución 
legalmente facultada para ello y contar al momento de su designación con una 
experiencia profesional de al menos dos años en la administración pública.  

 
d. Los demás servidores públicos universitarios del OIC deberán poseer al día de 

su nombramiento, título y cédula profesional de licenciatura afín al puesto o 
cargo a desempeñar, expedidos por autoridad o institución legalmente facultada 
para ello. 

  
III. Todo el personal que participe directamente en el proceso de auditoría y promoción 

de responsabilidades, preferentemente deberá contar con experiencia en 
fiscalización, administración, revisión o auditoría de recursos públicos.   

 
IV. Para los nombramientos de los integrantes del OIC, se deberá observar, además de 

los requisitos establecidos para su nombramiento, un sistema que garantice la 
igualdad de oportunidades en el acceso a la función revisora, con base en el mérito 
(Entrevista) y los mecanismos más adecuados y eficientes que garantice la 
profesionalización, (Experiencia probada y actualización académica) atrayendo a los 
mejores candidatos para ocupar los puestos a través de procedimientos 
transparentes, objetivos y equitativos; lo cual quedará satisfecho con la evaluación 
curricular y exposición de motivos para el acceso al cargo.  
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(Reformado, G.U. 16 de abril de 2026) 
V. Los servidores públicos universitarios del OIC, trabajarán de tiempo exclusivo para la 

Universidad, con una jornada laboral de ocho horas diarias. Durante su encargo no 
podrán desempeñar otro empleo, cargo o comisión en dependencias o entidades de 
la administración pública federal, estatal o municipal, salvo aquellos relacionados con 
la docencia.   

 
(Reformado, G.U. 16 de abril de 2026) 
VI. Los servidores públicos universitarios del OIC, serán personal de confianza por la 

naturaleza de sus funciones de inspección, vigilancia y fiscalización, de conformidad 
con la Ley Federal del Trabajo y deberá cumplir con las normas de control, 
puntualidad, asistencia y permanencia de la Universidad.   

 
(Adicionado, G.U. 16 de abril de 2026) 
Artículo 27 Bis. 

 
Las personas servidoras públicas que integran el OIC, con el ánimo de que en ningún 
momento exista la posibilidad de que obtengan alguna ventaja de la función que 
desempeñan, ni usen en provecho propio o de terceros, la información o 
documentación del OIC a la que hayan tenido acceso y que no sea del dominio 
público, para el caso de que dejen de prestar sus servicios dentro del OIC, deberán 
dar cabal cumplimiento a los principios rectores que rigen el servicio público, 
identificados en el artículo 7 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

 
(Adicionado, G.U. 16 de abril de 2026) 
Artículo 27 Ter. 

 
Tomando en consideración que el OIC, tiene a su cargo la fiscalización de los 
ingresos y egresos de la Universidad, en cumplimiento a los principios rectores del 
servicio público señalados en el artículo 7 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, las personas servidoras públicas que dejen de prestar sus servicios 
en el OIC deberán guardar estricta reserva sobre la información y documentos que 
conozcan con motivo del desempeño de sus facultades, así como, de sus actuaciones 
y observaciones; asimismo, podrán ser contratados para laborar en esta Universidad 
cumplidos tres años posteriores a su conclusión.  
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CAPÍTULO X 
DE LA SUPLENCIA, SUSTITUCIÓN Y PRERROGATIVAS 

 
Artículo 28.  
 
(Reformado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
En caso de falta temporal por más de treinta días de la persona Titular del OIC de la 
Universidad Autónoma de Nayarit, una vez confirmada ésta por los medios que dispone la 
Ley, entrará de inmediato en funciones de suplencia provisional la persona que designe la 
Comisión Permanente de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización. 
 
Quién ocupe provisionalmente la titularidad del OIC, no podrá remover a ningún servidor 
público universitario del mismo, sin autorización previa de la Comisión Permanente de 
Hacienda, Presupuesto y Fiscalización. 
 
Asimismo, entregará al Consejo, un informe de labores en un plazo no mayor a diez días, 
contados a partir del momento en que termine su encargo. 
 
(Reformado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
En tanto, si esta falta fuera absoluta y ocurriese en los dos primeros años del período 
respectivo, el Consejo a través de su Presidente, en un plazo no mayor a 60 días naturales, 
expedirá la convocatoria para la elección de la persona Titular del OIC, la cual será para un 
periodo de seis años, tal y como lo establece la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma 
de Nayarit. 
 
(Reformado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
Cuando la falta absoluta de la persona Titular del OIC de la Universidad Autónoma de 
Nayarit, ocurriese en los años tercero y cuarto del período respectivo, la Comisión 
Permanente de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización, en un plazo no mayor a 30 días 
naturales, presentará ante el Consejo, una terna de profesionistas que reúnan los requisitos 
establecido en Ley para ser Titular, para que las dos terceras partes del número total de los 
miembros de dicho Consejo, en sesión extraordinaria, elija a uno de los tres como Titular 
del OIC de la Universidad Autónoma de Nayarit, para que este termine el periodo por el 
tiempo restante, que establece la Ley. 
 
(Reformado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
Pero, cuando la falta absoluta de la persona Titular del OIC de la Universidad Autónoma de 
Nayarit ocurriese en la anualidad quinta y sexta del período respectivo, la Comisión 
Permanente de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización, directamente y dentro de los 
primeros 60 días naturales, nombrará al substituto el cual terminará el periodo de los seis 
años, sin derecho a reelección. 
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(Reformado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
Artículo 29.  
 
Durante las ausencias temporales o excusas de las personas Titulares de la Dirección 
Jurídica, Dirección de Auditoría y Dirección de Administración, éstas serán suplidas por los 
servidores públicos universitarios designados por la Comisión Permanente de Hacienda, 
Presupuesto y Fiscalización de entre los servidores públicos universitarios del propio 
Órgano Interno de Control, quienes darán trámite al despacho y resolución de los asuntos 
de su competencia. 

 
CAPÍTULO XI 

DE LOS PROCEDIMIENTOS DE VISITA, INSPECCIÓN Y AUDITORÍA 
 
(Reformado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
Artículo 30. 
 
En términos de lo dispuesto por la Ley, el Estatuto y el presente Reglamento, el OIC 
revisará el correcto ejercicio del gasto público, la ejecución de obra, el cumplimiento de los 
planes y programas y demás actividades contempladas en la planeación de las 
dependencias universitarias, unidades académicas y órganos de apoyo y consulta, a través 
de auditorías o  visitas de inspección y verificación, conforme al Programa Anual de 
Auditoría, siguiendo los lineamientos que se precisan en los artículos siguientes. 
 
Artículo 31. 
 
(Reformado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
Las auditorías y visitas de inspección y verificación se practicarán mediante orden escrita, 
expedida por la persona Titular del OIC o la persona Titular de la Dirección de Auditoría en 
la que se expresará al menos lo siguiente: 
 
(Reformado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
I. La dependencia universitaria, unidad académica u órgano de apoyo y consulta a 

auditar o inspeccionar, indicando el nombre del servidor público universitario que funge 
como responsable del mismo; 

 
II. La fecha de inicio; 
 
III. El periodo sujeto a revisión; 

 
IV. Los aspectos para revisar; 

 
V. El nombre del servidor público universitario comisionado para su ejecución, y 
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(Reformado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
VI. La solicitud de poner a disposición del personal designado para llevar a cabo la 

auditoría o visita de inspección y verificación toda la información y documentación que 
le sea requerida para el desarrollo de sus funciones. 

 
(Reformado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
Artículo 32.  
 
Los actos de auditoría o visita de inspección y verificación serán atendidos por la persona 
responsable de la dependencia universitaria, unidad académica u órgano de apoyo y 
consulta al que va dirigida la orden, quien procederá a sellarla de recibido. El personal 
comisionado para llevar a cabo el procedimiento correspondiente se identificará 
previamente ante el responsable de la unidad administrativa, con identificación oficial 
vigente. 
 
(Reformado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
Artículo 33.  
 
Si el responsable de la dependencia universitaria, unidad académica u órgano de apoyo y 
consulta no se encontrare presente en el momento de la diligencia, el personal comisionado 
le dejará citatorio con quien se encuentre presente para que atienda la diligencia el día hábil 
siguiente. En caso de que no se atendiera el citatorio el personal comisionado procederá a 
realizar el procedimiento correspondiente con el servidor público universitario que se 
encuentre presente. 
 
(Reformado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
Artículo 34.  
 
Una vez recibida la orden de auditoría o de visita de inspección y verificación el personal 
comisionado procederá a levantar el acta de inicio correspondiente, requiriéndole a quien 
atienda la diligencia que se identifique con credencial oficial vigente, haciéndole saber la 
facultad que tiene de nombrar a dos testigos de asistencia; si éstos no fueren designados o 
habiendo sido designados no acepten fungir como tales, se hará constar tal hecho en el 
acta correspondiente, sin que dicha circunstancia invalide el procedimiento. 
 
(Reformado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
Artículo 35.  
 
Las dependencias universitarias, unidades académicas u órganos de apoyo y consulta 
estarán obligados a proporcionar al personal comisionado un lugar adecuado para el 
desempeño de sus funciones, garantizando la confidencialidad y guarda de la información y 
documentación que hubiere sido proporcionada. 
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(Reformado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
Artículo 36.  
 
En caso de que la dependencias universitarias, unidades académicas u órganos de apoyo y 
consulta incurra en errores u omisiones al cumplir con los requerimientos de la información 
solicitada, el auditor solicitará por escrito que se hagan las aclaraciones o se proporcione la 
información adicional correspondiente. 
 
Artículo 37. 
 
El procedimiento a que se refieren los artículos anteriores se llevará a cabo en días y horas 
hábiles. 
 
(Reformado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
Artículo 38.  
 
La persona Titular del OIC podrá formular recomendaciones que contribuyan a la mejora del 
desempeño del trabajo administrativo y financiero de las diversas dependencias 
universitarias y unidades académicas de la Universidad, mismas que serán turnadas al 
Rector de la Universidad a efecto de que por su conducto se remitan a las unidades 
administrativas para su debida observación. 

 
CAPÍTULO XII 

DE LOS INFORMES DEL RESULTADO DE LA REVISIÓN 
 

Artículo 39. 
 
(Reformado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
Tratándose de la obligación prevista en el artículo 84, fracción X del Estatuto, la persona 
Titular del OIC presentará: 
 
I. Trimestralmente un informe al Consejo, en el que se indique el avance de las 

auditorías, acciones tomadas sobre las observaciones, substanciación de los 
procedimientos de responsabilidades administrativas y de todas las actividades del 
OIC, dentro de los primeros diez días hábiles, de concluido el trimestre; 

 
II. Igualmente, un informe anual del ejercicio inmediato anterior, dentro de los primeros 

cuarenta días hábiles del año que corresponda. 
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(Derogado, G.U. 15 de marzo de 2024) 
CAPÍTULO XIII 

DEL PROCEDIMIENTO PARA DETERMINACIÓN Y FINCAMIENTO DE 
RESPONSABILIDADES 

 
(Derogado, G.U. 15 de marzo de 2024) 
Artículo 40. 
 

CAPÍTULO XIV 
DE LA SITUACIÓN PATRIMONIAL DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS UNIVERSITARIOS 
 
(Reformado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
Artículo 41.  
 
El OIC será competente para operar y dar seguimiento al sistema de evolución patrimonial 
de la Universidad, de acuerdo con las leyes en la materia. 
 
(Derogado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
Artículo 42. 
 
Artículo 43. 
 
La revisión del contenido de las declaraciones patrimoniales estará encaminada a constatar 
la veracidad de la información declarada por los servidores públicos universitarios para el 
confiable seguimiento de la evolución de su situación patrimonial. 
 
La revisión se llevará a cabo bajo las más estrictas medidas de seguridad, salvaguardando 
la confidencialidad de la información. 
 
(Reformado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
(Reformado, G.U. 15 de marzo de 2024) 
Artículo 44. 
 
Para la revisión del contenido de las declaraciones patrimoniales, la persona titular de la 
Unidad de Declaración de Situación Patrimonial y Conflicto de Interés seleccionará una 
muestra de las declaraciones recibidas en el periodo a revisar, mediante un método de 
muestreo aleatorio que garantice que todas las declaraciones sean susceptibles de ser 
seleccionadas para su revisión. En caso de revisión de declaraciones de modificación y de 
conclusión, se efectuará una comparación entre las declaraciones patrimoniales que 
hubiere presentado el servidor público universitario en los tres ejercicios anteriores.  
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(Reformado, G.U. 15 de marzo de 2024) 
Artículo 45. 
 
Si de las revisiones practicadas se advierten omisiones o irregularidades en la información 
declarada, la persona titular de la Unidad de Declaración de Situación Patrimonial y 
Conflicto de Interés procederá a solicitar por escrito al servidor público universitario para 
que en un plazo no mayor a cinco días hábiles contados a partir de la recepción del 
requerimiento efectúe las aclaraciones pertinentes, acompañando la información y 
documentación suficiente para su comprobación. Este plazo podrá prorrogarse por un 
periodo de hasta diez días hábiles a solicitud del servidor público universitario revisado. 
 
Artículo 46. 
 
Las sanciones aplicables por la falta de cumplimiento en la presentación oportuna de la 
declaración de situación patrimonial, previa substanciación del procedimiento administrativo 
de responsabilidad, estará a lo dispuesto en los términos del artículo 33 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 
 

CAPÍTULO XV 
DE LAS QUEJAS Y DENUNCIAS 

 
Artículo 47. 
 
La Autoridad Investigadora está facultada para: 
 
I. Recibir las denuncias que se formulen por posibles actos u omisiones que pudieran 

constituir faltas administrativas cometidas por servidores públicos universitarios o 
particulares por conductas sancionables, de conformidad con la LGRA, incluidas las 
que deriven de los resultados de las auditorías practicadas por las autoridades 
competentes, o en su caso, de auditores externos; 

 
II. Recibir las denuncias que se formulen en contra de personas físicas o morales por 

infracciones a las disposiciones jurídicas en materia de adquisiciones, arrendamientos, 
servicios y obras públicas, servicios relacionados con las mismas y demás 
disposiciones en materia de contrataciones públicas; 

 
III. Practicar de oficio, por denuncia o derivado de auditorías realizadas por las 

autoridades competentes, las investigaciones por posibles actos u omisiones que 
pudieran constituir faltas administrativas por parte de los servidores públicos 
universitarios o de los particulares por conductas sancionables, en términos de la 
LGRA; 
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IV. Practicar de oficio, o por denuncia las investigaciones en contra de personas físicas o 
morales por infracciones a las disposiciones jurídicas en materia de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios y obras públicas y servicios relacionados con las mismas y 
demás disposiciones en materia de contrataciones públicas; 

 
V. Para efectos del párrafo anterior, podrá emitir cualquier acuerdo de trámite y llevar a 

cabo toda clase de diligencias; 
 
(Reformado, G.U. 15 de marzo de 2024) 
VI. Citar, cuando lo estime necesario, a cualquier servidor público que pueda tener 

conocimiento de hechos relacionados con presuntas responsabilidades administrativas 
a fin de constatar la veracidad de estos, así como solicitarles que aporten, en su caso, 
elementos, datos o indicios que permitan advertir la presunta responsabilidad 
administrativa del servidor público universitario o del particular por conductas 
sancionables en términos de la LGRA; 

 
VII. Practicar las actuaciones y diligencias que se estimen procedentes, a fin de integrar 

debidamente los expedientes relacionados con las investigaciones que realice con 
motivo de actos u omisiones que pudieran constituir faltas administrativas, de 
conformidad con la LGRA; 

 
VIII. Solicitar la información necesaria para el esclarecimiento de los hechos materia de 

la investigación en términos de la LGRA, incluyendo aquélla que las disposiciones 
jurídicas en la materia consideren con carácter de reservada o confidencial, siempre 
que esté relacionada con la comisión de faltas administrativas a que se refiere la 
LGRA, con la obligación de mantener la misma con reserva o secrecía, conforme a 
dichas disposiciones; 

 
(Reformado, G.U. 15 de marzo de 2024) 
IX. Ordenar la práctica de visitas de verificación, las cuales se sujetarán a lo previsto en el 

presente ordenamiento; 
 
X. Formular requerimientos de información a particulares, que sean sujetos de 

investigación por haber cometido presuntas faltas administrativas, en términos de la 
LGRA; 

 
(Reformado, G.U. 15 de marzo de 2024) 
XI. Dictar los acuerdos que correspondan en los procedimientos de investigación que 

realice, incluido el de conclusión y archivo del expediente cuando así proceda, así 
como el informe de presunta responsabilidad administrativa para turnarlo a la autoridad 
substanciadora en el que se incluirá la calificación de la falta administrativa; 
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(Reformado, G.U. 15 de marzo de 2024) 
XII. Firmar los informes previos y justificados presentados por la persona titular de la 

Dirección de Jurídica del OIC; 
 
(Adicionado, G.U. 15 de marzo de 2024) 
XIII. Certificar los documentos físicos y electrónicos que obren en sus archivos o bien 

aquellos que tenga a la vista con motivo de las actividades propias de la Dirección, y  
 
(Adicionado, G.U. 15 de marzo de 2024) 
XIV. Las demás que las disposiciones legales aplicables le confieran. 
 
Artículo 48. 
 
(Reformado, G.U. 16 de abril de 2026) 
La queja o denuncia podrá presentarse de manera electrónica a través de la página oficial 
del OIC: https://oic.uan.edu.mx/, por escrito ante el OIC en las oficinas de éste, o por el 
Código QR, cumpliendo con los siguientes requisitos: 
 
(Reformado, G.U. 16 de abril de 2026) 
I. Nombre del quejoso o denunciante, con firma autógrafa o huella digital; en caso de ser 

anónima se le dará el trato correspondiente y en la medida de lo posible, el quejoso o 
denunciante proporcionará un dato de contacto, sin que esto anule su condición de 
anónimo; 

 
II. La narración expresa y clara de los hechos en que se basa la denuncia y de ser 

posible, los preceptos presuntamente violados, y 
 
III. Ofrecer y aportar los medios de prueba suficientes o, en su caso, bajo protesta de 

decir verdad manifestar que no se encuentra la prueba y mencionar cuales habrán de 
requerirse y donde se pudieran encontrar. 

 
(Reformado, G.U. 15 de marzo de 2024) 
La queja o denuncia de carácter administrativo presentada ante cualquier dependencia 
universitaria o unidad académica deberá ser remitida al OIC dentro de los términos legales 
correspondientes para su trámite. 
 
(Reformado, G.U. 15 de marzo de 2024) 
Artículo 49. 
 
Cuando la queja o denuncia se tenga por no presentada, la Autoridad Investigadora dictará 
el acuerdo administrativo correspondiente. 
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(Reformado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
Artículo 50.  
 
Las quejas o denuncias que no contengan datos o indicios mínimos que permitan advertir la 
presunta responsabilidad administrativa por la comisión de faltas administrativas, no serán 
incluidas en los trabajos de investigación y auditoría de OIC y se procederá a su 
desechamiento mediante el acuerdo respectivo. 

 
CAPÍTULO XVI 

DE LA SUBSTANCIACIÓN 
 
Artículo 51. 
 
A la Autoridad Substanciadora le compete: 
 
I. Recibir y emitir en caso de considerarlo procedente, el acuerdo de admisión del 

informe de presunta responsabilidad administrativa, por parte de la autoridad 
investigadora, para iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa, de 
acuerdo con la normatividad aplicable; 

 
II. Prevenir a la autoridad investigadora para que subsane omisiones en el informe de 

presunta responsabilidad administrativa, de acuerdo con lo estipulado en la legislación 
aplicable; 

 
(Reformado, G.U. 15 de marzo de 2024) 
III. Remitir las actuaciones a la unidad resolutora a efecto de que cite a las partes para oír 

y notificar la resolución, y en su caso, remitir los procedimientos sobre faltas 
administrativas graves al Tribunal de Justicia Administrativa; 

 
IV. Habilitar días y horas inhábiles para la práctica de aquellas diligencias que a su juicio 

se requieran; 
 
V. Hacer uso de los medios de apremio a que se refiere la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas para hacer cumplir sus determinaciones; 
 
VI. Decretar las medidas cautelares establecidas en la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas; 
 
VII. Substanciar desde la admisión hasta la audiencia inicial, y presentar ante el Tribunal, 

el expediente de presunta responsabilidad administrativa que le remita la autoridad de 
investigación en los casos de faltas administrativas graves; 
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VIII. Substanciar desde la admisión hasta concluido el periodo de alegatos y remitir a la 
autoridad resolutora, el expediente de presunta responsabilidad administrativa en los 
casos de faltas administrativas no graves para su resolución; 

 
IX. Imponer multas a los servidores públicos universitarios que no atiendan los 

requerimientos de información y documentación con motivo del procedimiento, así 
como por la reincidencia en que incurran, debiendo oír previamente al presunto 
infractor y tener en cuenta sus condiciones económicas, así como la gravedad de la 
infracción cometida y, en su caso, elementos atenuantes, su nivel jerárquico y la 
necesidad de evitar prácticas tendientes a contravenir las disposiciones relacionadas 
con la función de fiscalización; 

 
(Reformado, G.U. 15 de marzo de 2024) 
X. Recibir, tramitar y resolver los recursos de reclamación derivados de las resoluciones 

que haya emitido la Autoridad Substanciadora conforme a los artículos 213 y 214 de la 
LGRA; 

 
XI. Podrá solicitar la colaboración del ministerio público de la entidad federativa, para 

determinar la autenticidad de cualquier documento que sea cuestionado por las partes; 
 
(Reformado, G.U. 15 de marzo de 2024) 
XII. Desechar pruebas que no tuvieren relación con el asunto y las que resultaren inútiles 

para la decisión del caso, se deberá motivar el acuerdo en que se desechen las 
mismas; 

 
XIII. Conocer los asuntos por acumulación de los que tenga conocimiento de la falta cuya 

sanción sea mayor; 
 
XIV. Exhortar a las Secretarías, Órganos Internos de Control o de los Tribunales para 

realizar las notificaciones personales que deban llevar a cabo respecto de aquellas 
personas que se encuentren en lugares que se hallen fuera de su jurisdicción; 

 
XV. Certificar el día y la hora en que se coloquen los acuerdos de las notificaciones en los 

estrados; 
 
XVI. Declararse incompetente y mediante oficio hacer del conocimiento a la autoridad que 

estime competente, cuando los hechos o conductas en materia del procedimiento no 
fueran de su competencia; 

 
(Reformado, G.U. 15 de marzo de 2024) 
XVII. Tomar de oficio o a petición de parte, todas las medidas necesarias establecidas en la 

ley, tendientes a prevenir o a sancionar cualquier acto contrario al respeto debido hacia 
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ellas y al que han de guardarse las partes entre sí, así como las faltas de decoro y 
probidad, pudiendo requerir el auxilio de la fuerza pública; 

 
(Reformado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
(Reformado, G.U. 15 de marzo de 2024) 
XVIII. Cuando por causa mayor o incapacidad del servidor público universitario nombrado 

Autoridad Substanciadora del OIC, no pudiera realizar la substanciación de los 
procedimientos administrativos o alguna diligencia de trámite, será competente para 
suplirlo la Autoridad Resolutora del OIC, y viceversa; 

 
(Adicionado, G.U. 15 de marzo de 2024) 
XIX. Firmar los informes previos y justificados presentados por la persona titular de la 

Dirección de Jurídica del OIC; 
 
(Adicionado, G.U. 15 de marzo de 2024) 
XX. Certificar los documentos físicos y electrónicos que obren en sus archivos o bien 

aquellos que tenga a la vista con motivo de las actividades propias de la Dirección, y; 
 
(Adicionado, G.U. 15 de marzo de 2024) 
XXI. Las demás que las disposiciones legales aplicables le confieran. 
 
Artículo 52. 
 
El inicio y substanciación del procedimiento administrativo de responsabilidad, la 
resolución y en su caso, la imposición de sanciones administrativas a los servidores 
públicos universitarios, se sujetarán a los términos y formalidades previstos en la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas y demás ordenamientos que resulten 
aplicables. 
 
Artículo 53. 
 
(Reformado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
(Reformado, G.U. 15 de marzo de 2024) 
El procedimiento de responsabilidad administrativa estará a cargo de la Dirección Jurídica y 
se sujetará, además de las normas previstas en el artículo anterior, a lo siguiente: 
 
(Reformado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
(Reformado, G.U. 15 de marzo de 2024) 
I.  La investigación inicia con el acuerdo que dicte la Autoridad Investigadora, teniendo 

por radicada el instrumento correspondiente en el que consten los hechos que 
presuman la responsabilidad administrativa. La Autoridad Investigadora calificará la 
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falta administrativa y realizará el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa 
y lo presentará ante la Autoridad Substanciadora.  

 
(Reformado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
(Reformado, G.U. 15 de marzo de 2024) 
II.  La Autoridad Substanciadora, recibirá el Informe de Presunta Responsabilidad 

Administrativa dándole el trámite correspondiente de conformidad con LGRA.  En el 
caso de admitirlo citará al presunto responsable a una audiencia, haciéndole saber la 
responsabilidad o responsabilidades que se le imputen, el lugar, día y hora en que 
tendrá verificativo dicha audiencia y su derecho a ofrecer pruebas y alegar en la 
misma lo que a su derecho convenga, por sí o por medio de un defensor. Entre la 
fecha de citación y la audiencia deberá mediar un plazo no menor de diez ni mayor de 
quince días hábiles, la falta de asistencia por una de las partes o por las partes, no 
impedirá la celebración de la audiencia; 

 
(Reformado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
III.  La Autoridad Substanciadora, dentro de los quince días siguientes al cierre de la 

audiencia referida en la fracción anterior, deberá emitir el acuerdo de admisión de 
pruebas que corresponda, procediendo a ordenar la práctica de las diligencias que 
resulten necesarias para su preparación y desahogo en términos de la LGRA; 

 
(Reformado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
IV.  Si del resultado de la audiencia se advierten elementos que impliquen nueva 

responsabilidad administrativa a cargo del presunto responsable o de otras personas, 
se procederá en los términos de la LGRA, y 

 
(Reformado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
V.  Cuando no existan pruebas pendientes de desahogo, la Autoridad Substanciadora 

remitirá el expediente a la Autoridad Resolutora; quien dictará la resolución que 
corresponda en los términos provistos por la LGRA. 

 
(Reformado, G.U. 15 de marzo de 2024) 
La audiencia establecida en la fracción II, de este artículo, será pública. La resolución 
que se emita se notificará de manera personal al servidor público universitario sujeto 
a procedimiento y por oficio a la autoridad que corresponda la ejecución en los 
términos de esta.  
 
En ningún caso podrá intervenir la autoridad investigadora con las competencias de la 
autoridad substanciadora, ni viceversa.  
 
La autoridad substanciadora y la persona titular del OIC podrán establecer los medios 
de apremio previstos en la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
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La autoridad investigadora podrá solicitar a la autoridad substanciadora decretar las 
medidas cautelares previstas en la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 

 
CAPÍTULO XVII 

DE LA IMPOSICIÓN DE SANCIONES 
 
Artículo 54. 
 
A la Autoridad Resolutora le compete: 
 
I. Recibir las actuaciones de la Autoridad Substanciadora y continuar con el 

procedimiento de responsabilidad administrativa; 
 
(Reformado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
II. Declarar de oficio cerrada la instrucción para el dictado de la resolución; 
 
III. Notificar a los denunciantes para su conocimiento, y al jefe inmediato y al titular de 

la dependencia o entidad, para los efectos de su ejecución; 
 
IV. (Derogado, G.U. 16 de abril de 2026). 

 
(Reformado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
(Reformado, G.U. 15 de marzo de 2024) 
V. Las demás que las disposiciones legales aplicables le confieran. 
 
Artículo 55. 
 
La resolución definitiva que se dicte en el procedimiento administrativo de responsabilidad, 
con motivo del ejercicio de la facultad disciplinaria que se lleve a cabo en los términos de 
Ley, se notificará a través de la Dirección Jurídica dentro del término de diez días hábiles 
posteriores a la emisión de la misma. 
 
(Derogado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
Artículo 56. 
 
Artículo 57. 
 
La resolución pronunciada será remitida a la Rectoría para su ejecución, en los casos que 
corresponda. 
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(Reformado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
Artículo 58.  
 
Las sanciones impuestas en la resolución que declare la existencia de falta administrativas 
no graves se ejecutarán de manera inmediata en términos de la LGRA. 
 
Artículo 59. 
 
La Dirección Jurídica se cerciorará de que la autoridad encargada de la ejecución de la 
sanción la hubiere hecho efectiva, recabando para el efecto las constancias 
correspondientes a dicho cumplimiento. 

 
CAPÍTULO XVIII 

IMPEDIMENTOS Y EXCUSAS 
 
(Reformado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
Artículo 60.  
 
La persona Titular de la Dirección Jurídica, así como los servidores públicos universitarios 
adscritos al mismo, estarán impedidos para conocer de los asuntos que les sean 
encomendados, en razón del interés personal, familiar o de negocios, que tuvieren, en 
términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y demás ordenamientos 
legales aplicables. 
 
(Reformado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
Artículo 61.  
 
La presentación de la excusa deberá formularse por escrito y se calificará de plano por la 
persona Titular del OIC. 
 

CAPÍTULO XIX 
DÍAS Y HORAS HÁBILES 

 
Artículo 62.  
 
Las actuaciones que se lleven a cabo en la substanciación del procedimiento administrativo 
de responsabilidad deberán practicarse en días y horas hábiles, bajo pena de nulidad, 
siempre que no contravenga lo dispuesto en la Ley y el presente Reglamento. 
 
Artículo 63.  
 
Son días hábiles todos los del año con excepción de los sábados y domingos, los de 
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descanso obligatorio, los festivos que señale el calendario oficial de la Universidad y 
aquéllos en que el OIC suspenda sus labores. 
 
(Reformado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
(Reformado, G.U. 15 de marzo de 2024) 
Artículo 64.  
 
Son horas hábiles las comprendidas entre las ocho y las dieciséis horas. 
 
(Reformado, G.U. 15 de marzo de 2024) 
Artículo 65. 
 
La persona titular del OIC y las autoridades que conozcan de los procedimientos 
administrativos de responsabilidad podrá habilitar los días y horas inhábiles para que se 
practiquen diligencias, cuando haya causa justificada, expresando concreta y claramente 
cual es ésta, así como las diligencias que hayan de practicarse. 
 
Artículo 66. 
 
La audiencia o diligencia que se inicie en día y hora hábil podrá continuarse hasta su 
terminación, sin suspenderla y sin necesidad de habilitación expresa. En caso de que se 
suspenda deberá continuarse el siguiente día hábil. 

 
CAPÍTULO XX 

DE LAS SOLICITUDES DE TRASPARENCIA 
 
Artículo 67.  
 
(Reformado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
En términos de lo establecido por las leyes en materia de transparencia y acceso a la 
información pública, el OIC dará trámite a las solicitudes de acceso a la información pública 
que le sean requeridas por las instancias competentes para ello. 
 
I. (Derogado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
 
II. (Derogado, G.U. 31 de mayo de 2023) 

 
III. (Derogado, G.U. 31 de mayo de 2023) 

 
IV. (Derogado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
(Derogado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
Párrafo.  



                                             Gaceta Universitaria / 21 de diciembre de 2020      Página 52 
 
 

 
CAPÍTULO XXI 

DE LAS CONSTANCIAS DE NO INHABILITACIÓN 
 
(Reformado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
Artículo 68.  
 
Documentos que expide la persona Titular del OIC o la persona Titular de la Dirección 
Jurídica, cuyo objetivo es acreditar que el servidor público universitario no se encuentra 
inhabilitado para ocupar algún empleo, cargo o comisión en la Universidad Autónoma de 
Nayarit.  
 
Dicha constancia se tramita en las oficinas del OIC mediante el formato establecido para 
ello, indicando nombre completo, Registro Federal de Contribuyente, área de adscripción, 
fecha de solicitud y deberán presentar una copia de identificación oficial con fotografía (INE, 
pasaporte, licencia de conducir) y copia de la credencial vigente expedida por la 
Universidad. 
 

CAPÍTULO XXII 
ARCHIVO Y RESGUARDO DE LA INFORMACIÓN 

 
(Reformado, G.U. 15 de marzo de 2024) 
Artículo 69.  
 
El Órgano Interno de Control de la Universidad Autónoma de Nayarit está obligado a crear, 
organizar, preservar y controlar su archivo, teniendo en cuenta los principios de procedencia 
y orden cronológico, así como el grado de confidencialidad contenido en la información.  
 
El sistema diseñado para operar el archivo, determinará el nivel de acceso a la información 
que tendrán los diferentes servidores públicos universitarios del OIC de la Universidad, 
aprobado por el Grupo Interdisciplinario de Archivo de la Universidad. 
 

(Adicionado, G.U. 31 de mayo de 2023) 
CAPÍTULO XXIII 

DE LA UNIDAD DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN  
PATRIMONIAL Y CONFLICTO DE INTERÉS 

 
Artículo 70.  
 
La Unidad de Declaración de Situación Patrimonial y Conflicto de Interés cuenta con las 
atribuciones siguientes: 
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I. Recibir la declaración de situación patrimonial y conflicto de intereses en las 
modalidades de inicio, de modificación y de conclusión de los servidores públicos 
universitarios, y en su caso el acuse de presentación de la declaración anual fiscal; 

 
II. Llevar el registro y control del padrón de servidores públicos obligados a presentar la 

declaración de situación patrimonial;  
 
III. Dar seguimiento a la evolución del patrimonio de los servidores públicos 

universitarios, verificando la información contenida en la declaración de situación 
patrimonial; 

 
IV. Revisar que los formatos para la presentación de la declaración de situación 

patrimonial y conflicto de intereses utilizados por la Universidad Autónoma de Nayarit 
cumplan con los lineamientos dictados por el Comité Coordinador del Sistema 
Nacional Anticorrupción;  

 
V. Brindar a los servidores públicos universitarios capacitación sobre el llenado de los 

formatos y presentación de la declaración de situación patrimonial y conflicto de 
intereses en sus distintas modalidades, así como también, del manejo de la 
plataforma o sistema electrónico mediante el cual se presenta;  

 
VI. Contestar los requerimientos de información que le sean realizados por las 

autoridades competentes con respecto al sistema de evolución patrimonial de la 
Universidad;  

 
VII. Podrá presentar las denuncias que correspondan ante la autoridad competente 

cuando se detecte una posible irregularidad derivada de la revisión de las 
declaraciones de situación patrimonial y conflicto de intereses, y 

 
VIII. Las demás, que en el ámbito de su competencia le establezcan las disposiciones 

jurídicas aplicables.  
 

(Adicionado, G.U. 31 de mayo de 2023 
CAPÍTULO XXIV 

DE LA DEFENSORÍA DE OFICIO 
 
Artículo 71.  
 
La Defensoría de Oficio, cuenta con las atribuciones siguientes: 
  
I. Regular la prestación de los servicios de defensoría pública y asistencia jurídica a los 

servidores públicos de la Universidad; 
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II. Garantizar el derecho a la defensa adecuada, así como el acceso a la orientación, 
asesoría y representación jurídica ante la Autoridad Substanciadora del Órgano 
Interno de Control, en los términos que establece la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; 

 
III. Los servicios de defensa pública y asistencia legal serán proporcionados por la 

Universidad, en forma gratuita y obligatoria; 
 
IV. Los servicios se prestarán bajo los principios de probidad, honradez, confidencialidad 

y profesionalismo, y 
 
V. Las demás, que en el ámbito de su competencia le establezcan las disposiciones 

jurídicas aplicables. 
 

TRANSITORIOS: 
 
Artículo primero.- El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en la Gaceta de la Universitaria. 
 
Artículo segundo.- En un plazo de tres meses contados a partir de la entrada en vigor del 
presente Reglamento, la Comisión Permanente de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización 
del Consejo, procederá a presentar las propuestas al Consejo, para la designación de los 
titulares de la Dirección Jurídica, Dirección de Auditoría y Dirección de Administración, y 
demás servidores públicos universitarios del OIC, en términos del Estatuto de Gobierno de la 
Universidad, el presente Reglamento y demás disposiciones legales aplicables.  
 
DADO en el Campus Ciudad de la Cultura “Amado Nervo”, Tepic, capital del estado de 
Nayarit, a los 18 días del mes de diciembre de 2020. 
 
En cumplimiento al acuerdo del Consejo General Universitario, dado en sesión plenaria de 
fecha dieciocho de diciembre del año dos mil veinte, y para su debida observancia, promulgo 
el presente Reglamento Interior del Órgano Interno de Control de la Universidad Autónoma de 
Nayarit, en la residencia oficial de la Universidad Autónoma de Nayarit, Ciudad de la Cultura 
“Amado Nervo”, en Tepic, capital del estado de Nayarit, a los veintiún días del mes de 
diciembre del año dos mil veinte. 
 
 
 

M.C. Jorge Ignacio Peña González 
Rector y Presidente del Consejo General 

Universitario 
Rúbrica 

M.A.E. Adrián Navarrete Méndez 
Secretario General y Secretario del Consejo 

General Universitario 
Rúbrica 

 



                                             Gaceta Universitaria / 21 de diciembre de 2020      Página 55 
 
 

 
Acuerdo que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Reglamento 
Interior del Órgano Interno de Control de la Universidad Autónoma de Nayarit 
 
Artículo único. - Se reforman el artículo 1; las fracciones I, IV, VIII, XVI, XXIII, XLI, XLIII y 
XLIV del artículo 3; las fracciones I, II, III, IV y V del artículo 4; la denominación del capítulo 
III; primer párrafo del artículo 5; primer párrafo, fracciones IV, V, VII, IX, XI, XII, XIV, XIX y 
XX del artículo 6; primer párrafo, fracciones II, IV, VII y IX del artículo 7; artículo 8; primer 
párrafo, fracciones VII, VIII, IX,  X, XII, XIII, XIV, XVI, XIX, XXII y XXV del artículo 9; primer 
párrafo, fracciones I, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XIII, XIV y XVIII del artículo 11; primer 
párrafo, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, XIII y XV del artículo 12; primer párrafo, 
fracciones I, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII y XIII del artículo 14; artículo 18; primer párrafo del 
artículo 26; fracción I, II, III y IV del artículo 27; párrafos primero, cuarto, quinto y sexto del 
artículo 28; artículo 29; artículo 30; primer párrafo, fracciones I y VI del artículo 31; artículo 
32; artículo 33; artículo 34; artículo 35; artículo 36; artículo 38; primer párrafo del artículo 39; 
fracciones I y II del artículo 40; artículo 41; primer párrafo del artículo 44; artículo 50; 
fracción XVIII del artículo 51; primer párrafo y las fracciones I, II, III, IV y V del artículo 53; 
las fracciones II y V del artículo 54; artículo 58; artículo 60; artículo 61; artículo 64; primer 
párrafo del artículo 67 y artículo 68; se adicionan, la fracción XLV al artículo 3; las 
fracciones VI y VII al artículo 4; las fracciones XIV, XV y XVI al artículo 14; un segundo 
párrafo al artículo 18; el capítulo XXIII “DE LA UNIDAD DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN 
PATRIMONIAL Y CONFLICTO DE INTERÉS” con el artículo 70 y el capítulo XXIV “DE LA 
DEFENSORÍA DE OFICIO” con el artículo 71, y se derogan, la fracción XVI del artículo 6; la 
fracción V del artículo 7; artículo 42; artículo 56; las fracciones I, II, III, IV y último párrafo del 
artículo 67 del Reglamento Interior del Órgano Interno de Control de la Universidad 
Autónoma de Nayarit, para quedar como sigue: 
 
… 

 
Transitorios: 

 
Artículo primero. - El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
la Gaceta Universitaria, con excepción de los artículos 4, fracciones VI y VII; 70 y 71 que 
entrarán en vigor el 1 de enero de 2024.  
 
Artículo segundo. – La Unidad de Declaración de Situación Patrimonial y Conflicto de 
Interés, y la Defensoría de Oficio deberán establecerse en el presupuesto de egresos para 
el ejercicio fiscal 2024 y subsiguientes.  
 
DADO en el Campus Ciudad de la Cultura “Amado Nervo”, Tepic, capital del estado de 
Nayarit, a los treinta días del mes de mayo de dos mil veintitrés. 
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En cumplimiento al acuerdo del Consejo General Universitario, dado en sesión plenaria de 
fecha treinta de mayo de dos mil veintitrés, y para su debida observancia, promulgo el 
Acuerdo que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Reglamento Interior del 
Órgano Interno de Control de la Universidad Autónoma de Nayarit, en la residencia oficial 
de la Universidad Autónoma de Nayarit, Ciudad de la Cultura “Amado Nervo”, en Tepic, 
capital del Estado de Nayarit, a los treinta y un días del mes de mayo de dos mil veintitrés. 

 
 

Dra. Norma Liliana Galván Meza 
Rectora y Presidenta del Consejo General 

Universitario 
Rúbrica  

Mtra. Margarete Moeller Porraz 
Secretaria General y Secretaria del Consejo 

General Universitario 
Rúbrica  

 
 
Acuerdo que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Reglamento 
Interior del Órgano Interno de Control de la Universidad Autónoma de Nayarit  
 
Artículo único. - Se reforman, los artículos 1; 2; 3, fracciones V, VI, VII, XXXV, XXXVI, y 
XXXIX; 5; 6, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VIII, IX, XIV, XV y XX; 7, fracción II; 8; 9, fracciones 
XXII y XXIV; 11, fracciones III, IV, V, VI, XII y XV; 12, fracción VI; 14, fracciones XI, XIV, XV 
y XVI; la denominación del Capítulo VII; 15; 17; 19; 20, fracciones I y II inciso a; 21, fracción 
IV; 22; 23; 24; 25; 26, fracciones I, II y XI; 27; 44; 45; 47, fracciones VI, IX, XI y XII; 48, 
último párrafo; 49; 51, fracciones III, X, XII, XVII y XVIII; 53, primer párrafo y fracciones I, II, 
V, segundo párrafo; 54, fracción V; 64; 65 y 69; se adicionan, los artículos 3, con las 
fracciones XV Bis, XVIII Bis, XXXI Bis y XXXII Bis; 4, fracción I con los incisos a y b, fracción 
II con los incisos a, b, c, y d, fracción III con el inciso a, fracción IV con el inciso a, y un 
último párrafo; 7, con las fracciones IX Bis y IX Ter; 7 Bis; 14, con las fracciones XVII, XVIII, 
XIX y XX; 26, con las fracciones XIII, XIV y XV; 47, con las fracciones XIII y XIV, y 51, con 
las fracciones XIX, XX y XXI, y se derogan, la fracción V del artículo 4; fracción XXI del 
artículo 6; las fracciones XXI y XXIII del artículo 9; el capítulo XIII con su artículo 40 del 
Reglamento Interior del Órgano Interno de Control de la Universidad Autónoma de Nayarit, 
para quedar como sigue: 
 
… 
 

Transitorios: 
 

Artículo único. - El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Universitaria. 

 
DADO en el Campus Ciudad de la Cultura “Amado Nervo”, Tepic, capital del estado de 
Nayarit, a los catorce días del mes de marzo de dos mil veinticuatro. 



                                             Gaceta Universitaria / 21 de diciembre de 2020      Página 57 
 
 

 
En cumplimiento al acuerdo del Consejo General Universitario, dado en sesión plenaria de 
fecha catorce de marzo del año dos mil veinticuatro, y para su debida observancia, promulgo 
el presente Acuerdo que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Reglamento 
Interior del Órgano Interno de Control de la Universidad Autónoma de Nayarit, en la 
residencia oficial de la Universidad Autónoma de Nayarit, Ciudad de la Cultura “Amado 
Nervo”, en Tepic, capital del estado de Nayarit, a los quince días del mes de marzo del año 
dos mil veinticuatro. 
 
 
 

Dra. Norma Liliana Galván Meza 
Rectora y Presidenta del Consejo General 

Universitario 
Rúbrica  

M.F.I.E.D.E.S. Margarete Moeller Porraz 
Secretaria General y Secretaria del Consejo 

General Universitario 
Rúbrica  

 
 

 

Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del 
Estatuto de Gobierno de la Universidad Autónoma de Nayarit; Reglamento Interior del 
Órgano Interno de Control y Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública 
 
Artículo segundo.- Se reforman, los artículos 1; 3; 4, fracción V; 6, fracción XIII; 7, fracción 
VI; 8; 9, fracción XXII; 27, fracciones II, inciso a., V y VI y 48, primer párrafo y fracción I; se 
adicionan, el artículo 1. Bis; las fracciones VII Bis, VII Tercer, VII Quater y VII Quinque al 
artículo 6; el Capítulo VI Bis, denominado “De la Unidad de Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales” con los artículos 14 Bis, 14 Ter y 14 Quater; 27 Bis y 27 
Ter y se derogan, las fracciones V y XX del artículo 9 y fracción IV del artículo 54 del 
Reglamento Interior del Órgano Interno de Control de la Universidad Autónoma de Nayarit, 
para quedar como sigue: 
 
… 

 
Transitorios: 

 
Primero.- El presente acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Universitaria. 
 
Segundo.- En términos de lo dispuesto por el artículo quinto transitorio de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente, el Órgano Interno de Control de la 
Universidad, podrá sustanciar los procedimientos iniciados con anterioridad ante el Instituto 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit, así como la 



                                             Gaceta Universitaria / 21 de diciembre de 2020      Página 58 
 
 

resolución de los recursos de revisión conforme las disposiciones aplicables vigentes al 
momento de su inicio. 
 
Tercero.-  Se faculta a la Comisión Permanente de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización 
del Consejo General Universitario para que, en un plazo de sesenta días hábiles contados a 
partir de la entrada en vigor del presente acuerdo, lleve a cabo las acciones necesarias 
presupuestarias para la operación de la Unidad de Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales del Órgano Interno de Control de la Universidad, así como, las 
propuestas de designaciones de su personal en términos de la normatividad aplicable. 
 
Cuarto.- En un plazo máximo de treinta días contados a partir de la entrada en vigor del 
presente acuerdo, la persona titular de la Coordinación General de Archivos se deberá de 
integrar al Comité de Transparencia de la Universidad, en sustitución de la persona que 
haya sido designada por la persona titular de la Rectoría. 
 
En cumplimiento al acuerdo del Consejo General Universitario, dado en sesión plenaria de 
fecha veintisiete de marzo del año dos mil veintiséis, y para su debida observancia, 
promulgo el presente Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones del Estatuto de Gobierno de la Universidad Autónoma de Nayarit; Reglamento 
Interior del Órgano Interno de Control y Reglamento de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, en la residencia oficial de la Universidad Autónoma de Nayarit, Ciudad 
de la Cultura “Amado Nervo”, en Tepic, capital del estado de Nayarit, a los dieciséis días del 
mes de abril del año dos mil veintiséis. 
 
 
 

Dra. Norma Liliana Galván Meza 
Rectora y Presidenta del Consejo General 

Universitario 
Rúbrica  

M.F.I.E.D.E.S. Margarete Moeller Porraz 
Secretaria General y Secretaria del Consejo 

General Universitario 
Rúbrica  
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